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S U M A R I O

Parta oficial. 

Presidencia del Directorio Militar,

B¿al decreto concediendo las transfe
rencias de crédito que s,e indican 
para el sostenimiento de las fuerzas 

; auxiliares indígenas que, con carde-  
ter circunstancial se puedan crear, o 

] para el pago de las ya constituidas.
Páginas 34 y  35 

'Otro autorizando a los Ayuntamientos 
de las poblaciones que hacen efec- 

¡ tiro al presente el impuesto de Corí- 
\ sumo del Estado y  m s recargos mu-,
' mcipales correspondientes, para que 
i puedan continuar, bajo las actuales 
\ tondiciones, la recaudación de dicho 
l impuesto en el próximo ejercicio 

económico de 1925-28 .— Página 35. 
Otro declarando mal suscitada, que 

no ha lugar a decidir, y  lo acordado, 
'en la competencia entablada entre 

' el Gobernador civil de Tarragona y  
5 ftl Juez de primera instancia de 

Tortosa.— Páginas* 35 y  36.
Otro ídem no ha lugar al recurso de 

fue ja promovido por la Sala de G o- 
m em o de la Audiencia terHtoriál 

v de Valencia contra el Alcalde de 
Alcalá de Chisvert.-— Páginas 36 y  37. 

Otro declarando jubilado a l). Fran-. 
cisco Nicolás Rueda y  Fernández 
Cañete, Magistrado de la Audiencia 
territorial de Cáceres.— Página 37. 

Otro promoviendo al empleo de Ge
nera)l de división al de brigada don 

; Francisco Mercader Zufia. —  Pági
nas 37 y  38.

Otro nombrando General de la cuarta 
•; brigada de Caballería al General de 
f" brigada D< LUis Gutiérrez García, 
}■■ actual Jefe de Sección del Ministe

rio dé la Guerra.— Página 38.
Otro promoviendo al empleo de Ge

neral de brigada al Coronel de Ca- 
}. balleria D. José Belgas fíuiz.— Pági

nas 38 y  39,
Otro nombrando Jefe de Sección del 

Ministerio de la Guerra al General

de brigada D. José Belgas Ruiz.—  
Página 39.

Otro concediendo la Gran Cruz de Id 
Orden civil dé Beneficencia, con dis
tintivo morado y  blanco, al General 
D. Mario Musiera Planes. —  Pági- 
ha 39.

Otro ídem id., con distintivo morado 
y  negro, a Sor Policarpa Barbería, 
Superiova del Manicomio provincial 
de Almería.— Página 39.

Otro ídem id., con distintivo morado 
y  negro, al Doctor D. Francisco 
Ledo y  García, fundador y  Director 
del Dispensario Antituberculoso 
“ Ledo” .— Página 39.

Real ordép, concediendo el acenso a 
Porteros segundos a los Porteros 
terceros que figuran en la relación, 
que se inserta.— Páginas 39 y  40.

Otra desestimando instancia elevada 
al Directorio Militar por varios ve
cinos del pueblo de Codones.— Pá
ginas 40 y  41.

Otra disponiendo que, hasta que póT 
cualquier motivo cause baja en el 
cargo de Conserje Restaurador del 
Archivo de Alcalá de Renares, siga 
desempeñando dicho cargo el ac
tualmente nombrado José María Vi
cario Sanz.— Página 41.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Gracia y  Justicia.
Reades órdenes nombrando para pre

sidir y  formar parte de los Tribu
nales a oposiciones a las vacantes 
de Médicos forenses en las Audien
cias de Valladolid y  Zaragoza, a los 
señores que se mencionan.— Pági
na 41.

Otra declarando jubilado a D. Vicente 
Martín Romero Gómez, Director de 
primera clase de la Prisión de Avi
la.— Página 41.

Otra promoviendo a la plaza de Di
rector de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones a D. José Hernández 
Martínez, Director de segunda cla
se de la Prisión Central de Cartage
na.— Página 42.

Otra ídem a la plaza de Director de

primera clase del Cuerpo de Prisión 
nes a D. Antonio González Ruiz, Di* 
rector de segunda en la Prisión d9 
Segovia.— Página 42.

Otra ídem a la plaza de Director de 
segunda clase del Cuerpo de Pri
siones a D. Manuel Alonso Ledes-  
ma, Director de tercera clase en la 
Prisión de Jjx Coruña.— Página 42.

Otra ídem a la plaza de Director de 
segunda clase del Cuerpo de Pri
siones a D. Antonio Garay Lucast 
Director rde tercera clase de la Pri
sión de Santander.— Página 42.

Otra ídem a la plaza de Director de 
tercera clase del Cuerpo de Prisio
nes a D. Amando Tomé Ruiz, Sub* 
director de primera clase, que ocu
pa el número 1 en el Escalafón.—  
Página 42.

Otra ídem a la plaza de Subdirector 
de primera clase del Cuerpo de Pri
siones a D. Nicolás Sandoval Cas^ 
callana, Subdirector de segunda cía* 
se en la Prisión Central de Burgos. 
Página 42.

Otra ídem a la plaza de Subdirector 
de primera clase del Cuerpo de PH-* 
siones ct D. José García del Bustoé 
Subdirector de segunda clase en m  
Prisión de Oviedo.— Página 42.

Otra ídem a la plaza de Subdirector 
de segundéx clase del Cuerpo de Pri
siones a D. Adolfo Crespo Orrios* 
Ayudante de la Prisión Central d& 
Sari Fernando..— Página 42.

Otra designando para que forme par-* 
te de la Junta Consultiva del Crédi
to Agrícola a D. Rafael A gilitar y  
Cuadrado.— Páginas 42 y  43,

Otra acordando el reingreso del Re
gistrador de la Propiedad, exceden
te, D. Ambrosio Rodríguez Carna
zón.— Página 43.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. ^Manuel Iscrn 
Salvadores, Juez de primera instan-. 
cía e instrucción, electo, del distrito 
del Instituto, de La Coruña.— Pági- 

' na 43. 
Guerra.

Real orden concediendo una comisióú 
del servicio para Francia, con obje** 
to de. reconocer material, al Capitán
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rde Ingenieros del servicio de Avia
ción D. Francisco Lozano Aguirre. 
Página 43. 

r®tra circular3 autorizando al Tenien
te coronel de Artillería D. Luis Buiz 
de Valdivia y Andrés, Agregado m i
litar a nuestra Embajada en Berlín , 
‘para asisMr, los días 16 al 18 de 
Mayo próximo, a la inauguración en 
Magdcburgo (Alemania) , del m onu
mento erigido en honor de los o fi
ciales y soldados alemanes muertos 
durante la pasada g u erra ,--P á g i
na 43.

Gobernación,
Real 07iden disponiendo se conHituya 

la Comisión provincial en la forma 
que indica el Real decreto de- 14 de 
Junio de 1824, declarando zonas pa
lúdicas en la provincia de Iluelva, 
quedando farmada por los señores 
que se mencionan.— Página 43 .

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a Laureano Aznar B e- 
renguer, Portero tercero con desti
no en el Gobierno civil de Valencia. 
Página 43.

TQtra dictando reglas para facilitar a 
las Diputaciones la confección del 
presupuesto que ha de regir en el 
próximo ejercicio económico, Pa
ginas 43 y  44,

Otra concediendo un mes de Ucencia,

por enfermo, a D. Vicente Gutié
rrez Fernández, Oficial segundo del 
Cuerpo de Correos.— Página 44.

Administración Central. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H a c ie n d a . —  Subsecretaría. — T ribu
nales de oposiciones a p lazas'en -el 
Cuerpo Auxiliar de Hacienda.—L is
ta de aspirantes que presentaron la 
documentación defectuosa y que 
por haberla subsanado dentro del

* plazo fijado, quedan admitidos a la 
práctica de los ejercicios de oposi
ción.— Página 44.

Dirección general de Aduanas.—Cir
cular.—Abriendo un concurso entre 
los Jefes de Administración y los de 
Negociado, pertenecientes al Cuer
po Pericial de Aduanas, para pro
veer seis plazas de Profesor de di
cho Centro docente, sin retribución  
especial.— Página 47.

Idem disponiendo que, a partir del i.° 
de Julio próximo, se imponga a iodo 
frasco, esjuche, caja o paquete que 
pueda considerarse como unidad in 
ferior y que contenga perfumería, 
extranjera que se importe por las 
Aduanas del Reino, un sello o tim 
bre especial gratuito, elaborado por'

la Fábrica Nacional, el cual deber 
conservar como justificante de stifl. 
procedencia legal hasta m  consu-é' 
m o,—Página 47. ; T

G o b e r n a c ió n . — Dirección general deV 
Administración1. — Anunciando ha-i' 
ber sido nombrado Secretarios crtj 
propiedad de las Alcaldías de lo¿¡ip 
pueblos que se indican, a los seño-P 
res que se mencionan.— Página 47¿:f 

Anunciando concurso, por término dé-\, 
u n  mes, para proveer la Secretaría} 
de los Ayuntamientos que se ciiavip 
Página 48.  ̂ p ]

Dirección general de Sanidad.—-Dis-ii 
poniendo que los ejercicios del coñAl 
curso -  oposición para proveer lasó 
plazas de Sirvientes técnicos de L ac
har ai orlo con destino al Instituid^ 
Nacional de Higiene de Alfonso jU lIft 
den principio el día 8 del actual.—r| 
Página 48. .. |

T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d u s t r ia .— D i-4  
rección general de Emigración. 
Acordando Iq devolución de la fian A. 
za constituida pn>* la Empresa P IA  
nillos, Izquierdo y Compañía pa$$i 
garcftiízr la gestión de la m ism a .—u 
Página 48. )

A n e x o  1.º —  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d * |-
MINISTRACION PROVINCIAL. —  ÁNUN
CIOS DE PREVIO PAGO. |

A n e x o  2 ,° — - E d i c t o s .  — L C u a d r o s  E S 
TADISTÍGOS . ;í‘

 PARTE OFICIAL

 S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
}q. D ge), S. M. la R e i n a  Doña Yicío- 
Tía Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusia Real F a m i l i a ,  continúan. 
0í r  novedad en su im portante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
 M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: Pór Real decreto de 31 del 
mes de Octubre del pasado año 1824 

autorizó al Alio Comisario de Es
paña en Marruecos para la creación 
de fuerzas auxiliares indígenas con 
carácter circunstancial, y se dispuso 
que  los fondos indispensables para 
subvenir al sostenimiento de las m is
mas se arbitrasen mediante una trans
ferencia de parte de los créditos figu
rados en el capítulo 10 de la Sec
ción 13 del vigente presupuesto.

El satisfactorio rendimiento obte
nido en el último ciclo die operacio- 
iies, de las fuerzas auxiliares en cues
tión, ha sugerido al Mando la conve
niencia de emplearlas de m inera más 
Tntensa con mayores* efectivos de los 
utilizados hasta el presente, por ío

cual se hace preciso para sufragar es
tas atenciones un mayor gasto, al que 
podría hacerse frente, por una parte, 
con las economías que cu o! segundo 
semestre del actual año económico 
eabs prever, teniendo en cuenta las 
realizadas basta el presente en la 
aplicación del crédito consignado en 
el referido capítulo 10, y por otra, 
con los créditos destinados al soste
nimiento de la m ehal-Ia de Ñauen, lla
mada a ser disuelta. ,

A las disponibilidades que de tal 
m anera podrían arbitrarse podría 
unirse ádemás, no sólo el remanente 
actual del crédito que fué transferi
do por virtud del ya citado Real de-: 
creto de 31 de Octubre, sino el impor
te de los reintegros efectuados duran
te el prim er semestre del año eco
nómico con relación a los libram ien
tos realizados para  las atenciones de 
ref-erencía.

Del capítulo 11 de la Sección 13, 
Presidencia del Directorio Militar, 
“Subvención al presupuesto del Ja li
fa ”, podría, por otra parte, transfe
rirse  la suma necesaria para comple
tar, en unión de las disponibilidades 
de que queda hecho mérito, una su
ma alzada de seis millones de pesetas, 
toda vez que, aun habiéndose reduci
do en el presupuesto actual la canti
dad asignada para subvencionar al 
del Jalifa la progresión creciente de 
los ingresos en nuestra zona de Pro
tectorado es causa de que hasta la fe

cha no se haya consumido sino uná| 
exigua parte de esa subvenciónalo quá| 
perm ite esperar que al final del ejercí 
dício económico cabrá disponer de lájj 
casi totalidad del crédito correspon  ; 
diente. |

La suma de seis millones de pese-: 
tas que, con el total de tales transan 
ferencias habrá de quedar constituí-^ 
da, sé juzga suficiente, de conformi-q 
dad con lo propuesto por el xilto C04 
misario, para atender durante el cur-ó 
so del presente ejercicio a todas M i  
necesidades relacionadas con las fuer
zas auxiliares indígenas, ya constituH | 
das o a crear en lo sucesivo, por '1% 
que el Presidente interino del D i r e c 
torio M ilitar que suscribe, de ácuer^ 
do con éste, tiene el honor de ÉorctáA 
te r a la aprobación de Y« M, el 
guíente proyecto de Decreto. j

^ladrid, 30 de Marzo de 1925, - j

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M., •

Antonio Magaz y Pees. 1

REAL DECRETO |
A propuesta del Presidente Ínterin 

no del Directorio Militar, y  de acuíer-q; 
do con éste, £

Yengo en decretar lo siguiente: |
Artículo i *  Del crédito que 

ra  en el capítulo 10, '‘Fuerzas milí?l 
ta re s”, de la Sección 13, “Acción eü | 
Marruecos. Presidencia”, del vígent^u 
presupuesto, se concede una

■ '"ÍL
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rencia que importa en junto 2.901,876 
pesetas 10' céntimos, distribuidas de: 
la siguiente forma: Del articulo 1®, 
232.495 pesetas; del articulo 2.° pese
tas 117.060; del artículo 3.o, 1.728.781 
pesetas 10 céntimos, y del artículo 4.°, 
822.940 pesetas, al artículo 5.° del mis
mo capítulo y Sección, para el pago 
4b las fuerzas auxiliares indígenas 
que con carácter circunstancial esti
me conveniente sostener el Alto Co
misario,

Articulo 2.° Del crédito que figura 
en el capítulo 11, artículo único de la 
Sección 13, “ Subvención al presu
puesto del Jalifa” , del vigente presu
puesto, m  concede una transferencia 
de 2.361.558 pesetas 55 céntimos, al 
referido artículo 5.a del capítulo 1Q 
de la Sección 13, para el pago de las 
fuerzas auxiliares indígenas que con 
carácter circunstancial estime conve
liente sostener el Alto Comisario,

Artículo 3.° Las cantidades que 
anteriormente se transfieren al artícu
lo 5.° del capítulo 10 de la Sección 13 
del vigente presupuesto, en unión del 
[remanente de crédito que actualmente 
Exista en el mismo, se aplicarán, como 
muoda indicado, mediante libramientos 
( a justificar en la forma de costumbre, 
* al sostenimiento de las aludidas fuer-: 

zas auxiliares indígenas que con ca
rácter circunstanciar estime conve
niente crear el Alto Comisario, o para 
el pago de las ya constituidas.

Artículo 4.° En el plazo más breve 
posible, desdie luego dentro del pre
sente ejercicio económico* el Alto Co
misario se servirá someter a la apro
bación del Directorio Militar un pro
yecto de organización de estas fuer
zas y  de distribución del crédito asig
nado para su sostenimiento.

Dado en Palacio a treinta de Marzo 
$e mil novecientos veinticineo.

ALFONSO 

tí Presidente Interino del Diroe torio Militar,

• A jsítgkto Ma g a z  Y  P e r s , .

EXPOSICION

SEÑOR: Varios Ayuntamientos de 
capitales de provincia y  de pueblos 
que actualmente hacen efectivo el 
impuesto de Consumos del Estado 
iban solicitado de este D irectorio 
[que se les autorive para continuar 
[con Ha recaudación de dicho im 
puesto, que, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado A ) de la 18.® 
disposición transitoria del Estatu
to municipal aprobado por Reail de
creto de 8 de Marzo de 1924, debe
ría quedar suprimido en 30 de Ju
n io próximo.

Ni son nuevas las solicitudes de 
los Municipios que. muestran deseo 
de continuar por algún tiempo con 
el cupo de Consumos hasta arre-, 
gilar su hacienda, ni novedad cual
quier aplazamiento que a virtud de 
ella pueda concederse, pues vienen 
otorgándose¡ detsde la ley de Presu
puestos de 1914, pasando por el 
Real decreto de 18 de Septiembre 
de 1920 y lia.iley.de Presupuestos 
de 26 de Julio de 1922 (artículo 45), 
bajo cuya acción aún puede decirse 
que se está en esta materia. Pero 
quizás nunca se habrá, solieilitado 
con mayor razón el apHazamiento y 
más justificado se halle otorgarlo, 
siquiera sea por el más breve p la
zo que la anualidad de Has leyes 
económicas permite, ya que el D i
rectorio se mantiene firme en su 
propósito de llegar a la abolición 
completa den impuesto de .Consu
mos en todog los, pueblos.

No puede rúenos de reconocerse, 
efectivamente, que Has dificultades 
naturales para la adopción de un 
meditado plan de gravámenes mu
nicipales cuyos rendimientos susti
tuyan cumplidamente a los que v ie
nen obteniendo aquellos A yu n ta -. 
mientos por el referido impuesto de 
Consumos, en el escaso tiempo que 
ya les resta paria la form ación dell 
presupuesto ordinario correspon
diente al próximo ejercicio de 1925- 
1926, son motivos que aconsejan la 
prórroga interesada.

En su virtud, el Jefe del Gobier
no, Presidente interino del D irec
torio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de .someter a Ja san
ción de V. M. eU adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 30 de Marzo de 1925.

• SEÑOR: : !
A L. B. P. de Y. M„ }

'An to n io  Magaz y  P e r SI I

REAL-DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del D irecto
rio Militar, y dé acuerdo con éste,

Vengo en disponer tío siguiente:
Artículo Id  Se autoriza a los 

Ayuntamientos de todas las pobla
ciones que hacen efectivo aU pre
sente el impuesto de Con sumos del 
Estado y sus recargos municipales 
-correspondientes, para que puedan 
continuar, bajo las actuad es condi
ciones, con la recaudación de dicho 
impuesto en el próximo ejercicio 
económico de 1925-26, si lo consi
deran necesario para su hacienda 
municipail.

Artículo 2.® ^^"^onados

Ayuntamientois que acuerden coii- 
tinuar con el repetido impuesto dé 
Consumos en: el próximo ejercicio; 
económico, deberán participarlo a' 
Ha Delegación de Hacienda de su 
respectiva provincia, rem itiéndola 
una certificación de la resolución,' 
adoptada sobre el particular anteé 
del día 20 de mes de Abril próximo,;

Artículo 3.° Las Denegaciones 
de Hacienda de las provincias da;-: 
rán cuenta, antes del 1.° de Mayo, 
próximo, al Ministerio del ramo, dé 
los Ayuntamientos que se hayaU 
acogido a la expresada autorización;.;

Artículo 4,® EU Ministerio de Ha
cienda queda encargado de la eje-: 
cución de este Decreto.

Dado en Palacio a treinta de Mar¡* 
zo de mil noveciéntos veintieinoc*

ALFONSO' !

El Presidente interina del Directorio Milita^ 
f  "  'fLWÍQWO Ma0á2 Y  P®M .

REALES DECRETOS

En el exediente y  autos de éoiri-. 
potencia suscitada entre el Gober
nador civil de Tarragona y el Juez 
de primera instancia de Tortosa, 
de los. cuales resulta;

Que en escrito fecha 25' de No
viembre de 1921, D. Jacinto Jor- 
net Argentó, debidamente repre,- 
sentado, dedujo demanda en juicio; , 
ordinario de mayor cuantía, contra , 
doña Francisca Caslellá Borreil y ' 
otros, ejercitando la acción nega- 
toriia de servidumbre, exponiendo^ 
que por escritura pública o torga-. 
da en 14 de Septiembre dé 1907 é 
inscrita en el Registro, adquirió’ 
una heredad sita en el término dé 
San Carlos de la Rápita, partida dé 
“ Pas de la Carrasca” , cuya exten- ; 
sión y linderos detalla; que dicha; [ 
finca está libre de serv idu m bre 
pues tanto el demandante como s u s ; 
causanes jamás reconocieron liml*#, 
tación en sus derechos dom inicales*, 
sin que en ninguna parte de e l la 1 
aparezca la menor señal de serví-* 
dumbre de paso, y que, esto no obs-: 
tante, los demandados pretendere • 
que sus ganados pasen por dicha 
heredad, tratando de imponer so
bre ella una servidumbre de qué 
siempre estuvo y está libre, según’ j 
procura demostrar con las eeríifD  
cacioñes y copias de actas dé des
lindes que acompaña. Después dé ' 
consignar lots fundamentos de de
recho que estimó oportunos, term i- ' 
na con Ha súplica de que en stí | 
día se declare que la citada finco!.; 
se halla libre de toda carga y  sar*,
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fridumbre y que los demandados 
jcarecen do derecho para pasar por 
:ella con sus ganados, ccrn expresa 
condena de cosías.

Que contestada la demanda y re
cibido el pleito a prueba, eil Go
bernador civil de Tarragona, de 
Acuerdo con lo informado por la Co
misión provincial, requirió al Juz
gado de inhibición, por entender 
que existe una cuestión previa ad
ministrativa, ya que a Ha Adminis
tración corresponde e l'res tab lec i
miento y reivindicación de las vías 
pecuarias y cita en apoyo de su 
requerimiento el artículo 27 de la 
ley Provincial, el 5.* del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887 y el 
Real decreto de 5 de Junio de 1924, 
dictando reglas encaminadas a la 
conservación de las vías pecuarias.

Que tramitadó el incidente, él 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
alegando que la acción ejercitada 
e3 de naturaleza puramente civil, 
que afecta al derecho dominical y, 
por consiguiente, de. la exclusiva 
Competencia de los Tribunales or
dinarios.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por 
la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, resultando de do 
expuesto el presente eonflcto.

Visto el artículo 8.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
que dice: “ Siempre que di Goberna
dor requiera de inhibición a un T r i
bunal o Juzgado ordinario o espe- 
¿Dal manifestará indispensablemen- 
Í& las razones que le asistan y el 
&exto ilegal de la disposición en que 
'se apoye para reclamar el conoci
miento del negocio” .

Considerando: 1.° Que el Goberna
dor civil de Tarragona, al requerir de 
inhibición al Juzgado de primera ins
tancia de Tortosa para que dejará de 
conocer en el juicio ordinario de ma
yor cuantía promovido por D. Jacinto 
Jornet Argentó, ejercitando la. acción 
negatoria de servidumbre sobre una 
finca de su propiedad, alega como 
fundamento la existencia de una cues
tión previa administrativa, y cita tex
tos legales para reclamar el conoci
miento del negocio, por una parte, el 
artículo 27 de la ley Provincial y el 
5.« del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, y por otra, el Real de
creto de 5 de Junio de 1924, en el que 
se dictan reglas encaminadas a la con
servación de las vías pecuarias, pero 
sin concretar el artículo o artículos 
del mismo en que apoye el requeri
miento.

3® Que ni m procedente ía alega

ción de la ‘existencia de una cuestión 
previa administrativa en el presente 
caso, ya que es doctrina sin interrup
ción mantenida la de que en asuntos 
civiles no cabe admitir ia existencia 
de tales cuestiones, ni puede, según 
constante y  repetida jurisprudencia, 
estimarse cumplido el precepto del 
artículo 8.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 con citar en globo 
disposiciones que, cual e l Real decre
to de 5 de Junio de 1924,-contiene di
versos artículos, sin concretar el apli
cable a la cuestión que se ventila, ni 
tampoco consignando únicamente los 
preceptos que atribuyen a los Gober
nadores la facultad de suscitar com
petencias a los Tribunales, o los que 
establecen el procedimiento para sus
tanciarlas, sino que es necesario m a
nifieste expresamente el texto legal 
eh virtud del cual esté atribuido a la 
Administración »el conocimiento del 
asunto euyo ■ conocimiento reclama; y

3.?. Que, por tanto, no se ha cum
plido por el Gobernador con el pre
cepto del citado artículo 8 -° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
toda vez que en el oficio de requeri
miento no cita disposición concreta 
en virtud de la cual corresponda a la 
Administración conocer del asunto de 
que se trata, def ecto cometido al sus
citar esta contienda, que impide su 
resolución en cuanto al-fondo.

Conformándome con lo ¡consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitadas 
esta competencia, que no ha lugar a 
decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
Él Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a o a z  y  P e k s .

E n el recurso de queja prom ovi
do por la Sala de Gobierno do la 
Audiencia territoria l de Valencia, 
contra e¡l Alcalde' de A lcalá de Chis
vert, del cual resulta:

Que la expresada Alcaldía, en 
providencia ¡dje 10 de Septiembre 
de 1924, y  a virtud de denuncia 
del Concejal D. Joaquín Sanz, im 
puso una multa de! 20 pesetas a¡l 
vecino de aquella villa  D. Eduardo 
de Pifaroh Moles, por usar en su 
tienda de comestibles una pieza de 
medio kilo, falta de 10 gramos, en 
la mañana del día 8 del mismo mes 
y año, contraviniendo a lo dispues
to en eíl artículo 83 de las Ordenan
zas municipales.

Que denegada la reposición que

corno trámite previo promovió el 
interesado ante la Autoridad mu
nicipal que impuso la multa, e in
terpuesto recurso de alzada ante el 
Juzgado de instrucción del partido, 
utilizando el derecho que'concede a 
los multados el artículo 254 del 
Estatuto municipal, dicho Juzgado, 
una vez recibido el expediente, v  a 
petición deH Fiscal, lo rem itió ai 
Juzgado municipal por si entendía 
que la providencia del Alcalde in
vadía sus atribuciones.

Que dicho Juzgado municipal, de 
acuerdo con su Fiscal, promovió el 
presente recurso de queja por esti
mar que, en efecto, sé había excedi
do el citado Alcalde en sus atri
buciones, invadiendo las de ía ju 
risdicción ordinaria, al castigar gu
bernativamente-una. fa lta sanciona
da en los números 3.° y 4.° del ar
tículo 592 del Código penal, de Ja 
cual debía conocer el Juzgado, con
forme a lo dispuesto en el artícu- 

. lo 20 de la ley de Justicia muni
cipal de 5 de Agosto de 1907 y el 
2.° de la ley Orgánica del P o^ .r  
judicial, porque, según doctrina 
sancionada ¡por la jurisprudencia, 
entre otros, por los Reales decretos^ 
de 2 de Agosto de 1923 y ÍA  de’ 1'̂  
Mayo de 1924, sólo los Jueces y 
Tribunales pueden castigar los he
chos definidos y sancionados en el 
Código penal, ya qud su artículo 625 
únicamente faculta para castigas, 
en los Reglamentos de la Adminis
tración, aquellos hechos que cons
tituyen contravenciones a Has reglas 
de Policía  y buen gobierno de los 
pueblos y que no estén, expresa
mente previstos y castigados en el 
libro tercero del Código penal.

Que favorablemente informado el 
recurso dé queja por el Juzgado de 
instrucción de San Mateo, y rem i
tido el expediente a la Superioridad, 
la Sala de Gobierno de la Audien
cia territoria l de Valencia, de acuer
do con el Fiscal, acordó elevar al 
Gobierno dicho recurso, fundándo
se en que los hechos q u e jo  motte 
van constituyen el delito de estafa 
definido y penado en el número 3.# 
del artículo 548 del Código peña!, 
que se refiere a traficantes que de
fraudaren usando pesas o medidas 
faltas, en el despacho de su tráfi
co; y en que dada la gravedad dél 
hecho, no puede ser objeto de co
rrección ‘-administrativa,: que sólo- 
comprende a los que uo tuvieren 
sus pesos y medidas debidamente 
contrastados.

Que el Alcalde de Alcalá de Chis- 
ve'ri in forma que en las OrdermnA
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zas municipales de la villa, aproba
das por la Superioridad, .se dispo
ne en el artículo 83 que los vende
dores están obligados a tener siem
pre contrastadas Has pesas, y me
didas, a fin de dar lo justo a los 
compradores; que denunciado a la 

- Alcaldía e:l hecho de que el multa
do, infringiendo dicho artículo de 
Has Ordenanzas, había vendido cier
ta cantidad de bacalao utilizando 
una pesa representativa de medio 
kilo, falta de 10 gramos para com
pletar el peso, creyó obrar dentro 
de sus atribuciones al corregir la 
infracción de aquel precepto, por 
tratarse de una contravención che 
Policía para cuyo persecución de 
ófi-cio-.ha venido prefiriéndose en la 
práctica la jurisdicción administra
tiva; y que de lo expuesto ha resul
tado pl presente recurso de queja;

■ _ ■ ■ Visto el número 12 del artículo 150
del .Estatuto .municipal, que dice:

“Es de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos, subordinada tan 
sólo a la observancia de las leyes ge
nerales del Reino y  a lo que esta ley 

' diápone, el gobierno y dirección de
lou interesfes peculiares de los pue>- 

v blos, en la totalidad de su territorio y 
v""en particular cuanto guarde relación 

con los obj etos siguientes:

12. Policía de subsistencias, mata
deros, albóndigas, mercados, despa
chos reguladores, laboratorios y cuan
tos medios de inspección conduzcan a 
prevenir y reprimir gubernativamen
te adulteraciones de substancias ali
menticias, infidelidad en pesas y  me
didas y cualesquiera otros fraudes en 
Ja expendición o suministro que no 
¡constituyan delito” :
# Visto el número 3.° del artículo 548 
del Código penal, que castiga como 
incursos en delito de estafa a los tra
ficantes que defraudaren usando de 
pesas o medidas faltas en el despacho 
de los objetos de su tráfico:

Visto el número 3.° del artículo 59.2 
del mismo Código pena.1, que castigó 
como falta a los traficantes o vende
dores que tuvieren medidas o pesos 
dispuestos con artificio para defrau
dar, o de cualquier modo infringieren 
las reglas establecidas sobre contraste 
para el gremio a que pertenezcan; y 

Visto el artículo 2.° de la ley Orgá
nica del. Poder judicial, que atribuye 
a la jüridicción ordinaria la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios ci- 
yiles y  criminales, juzgando‘ y hacien
do ejecutar lo juzgado:

Considerando: 1.° Que el presento 
recurso die queja elevado por la Sala 
de Gobierno ,de la Audiencia territo
rial de Valencia se lia promovido con

motivo de la multa impuesta por el 
Alcalde de Alcalá de Chisvert al ve
cino de aquella villa D. Eduardo Pi- 
tarch Moles, por el hecho, según en la 
providencia se consigna, de usar en la 
mañana del día 8 de Septiembre de 
1924, en tienda de comestibles, una 
pesa de medio kilo falta de 10 gra
mos, hecho que el propio Alcalde de
talla en su informe, manifestando que 
el multado había vendido cierta can
tidad díe bacalao utilizando una; pesa 
representativa de medio kilo, pero fal
ta de 10 gramos para completar su 
peso.

2.° Que no se trata, por lo tanto, 
de la simple tenencia dio medidas q 
pesos falsos dispuestos con artificio 
para defraudar, o de infracción de 
la reglas establecidas sobre contraste 
de los mismos, únicos casos a que se 
refiere el número 3 ® del artículo 592 
dél Código penal para calificarlos co
mo faltas, sino del hecho de haber ex* 
pendido el vendedor una mercancía 
utilizando una pesa falsa y, por con
siguiente, defraudando con el uso de 
ella al comprador, circunstancia que 
caracteriza el delito 'de estafa definid 
do en el número 3.° del artículo 548 
det Código penal.

3.® Que tratándose, pues, de un he
cho que puchera revestir caracteres de 
delito, exceptuado por ello expresa- 
miente de las facultades de represión 
que en materia de infidelidad en pe
sas y  medidas concede a las Autorida
des gubernativas el número 12 del ar
tículo 150 del Estatuto municipal, es 
evidente que al corregirlo el Alcalde 
de Alcalá de Chisvert imponiendo la 
multa qu¡e ha motivado el presente re
curso, se excedió de sus atribuciones, 
invadiendo las propias y exclusivas de 
la jüridicción ordinaria, a la cual co
rresponde privativamente ¡perseguir y 
castigar en su caso los hechos que co
mo delitos define y sanciona el Códi
go penal.

Gonformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Coií- 
sejo de Estado,

Vengo en resolver que ha lugar al 
presente recurso de queja.

Dado en Palacio a treinta y  uno de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

■.  ̂ ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 238 de la. ley Provisio- 
sal sobre organización del Poder ju 
dicial, y  accediendo a lo solicitado 
por D. Francisco Nicolás Rueda y Fer

nández-Cañete, Magistrado de la Au-; 
diencia territorial de Cáceres,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a primero de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A n t o n io  Mag az  y  p®pg

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de briga
da D. Francisco Mercader Zufias, 

Vengo en promoverle, a propuesta’ 
del Presidente interino del Directorio 
Militar, y  de acuerdo con éste, ál em
pleo de General de división, con la an
tigüedad del día 21 del corriente mes, 
en la vacante producida por pase a la 
situación de primera reserva de don 
Felipe Enciso Bueso,

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio Magaz y  Pe rs .

Servicios^ y circunstancias del General 
de brigada D . Francisco Mercader 
Zufias.

Nació el 24 de Abril de 1861. Ingre
só en el servicio como alumno do 1& 
Academia Militar dé Caballería el 18 
de Julio de 1880, siendo promovido t í 
empleo de Alférez en Agosto de 1884 
por haber terminado con aprovecha
miento sus estudios. Ascendió á Te-, 
niente en Septiembre de 1889, a Capi
tán en Marzo de 1895, a Comandante 
en Julio de 1905, a Teniente coronel 
en Mayo de 1911, a Coronel en' Junio 
de 1915 y a General de brigada en 
Febrero de 1921.

Ha servido de subalterno en los Re
gimientos de Húsares de Pavía y Prin
cesa, Lanceros de Borbón, a las órde
nes del Capitán general del distrito 
de Cataluña, en Cazadores de Tetuái^ 
y  en Filipinas, en el escuadrón dé 
est8 nombre y a las inmediatas órde
nes del Capitán general de dicho dis-* 
Irito, tomando parte, en diferentes ope
raciones y  hechos de armas; de Capi-. 
tán, en el Regimiento de Caballería do 
Filipinas, continuando en operaciones 
de campaña, y en la Península, en 
los Regimientos de Cazadores de A l
cántara y  Lanceros del Príncipe; deb 
hücvo en Ultramar, como Ayudante de ’ 
campo del Capitán general de la isla 
de Cuba, y  regresado a la Península; 
en el Regimiento de Albuena, Drago-' 
nes de Numancia, Ayudante de campo 
del General de brigada D. Alberto dé 
Borbón y Castellvf y en el séptimo De-1 
pósito de reserva; ae Comandante hir
vió como Delegado militar de la Jun-- 
tá* provincial del Censo del ganado' 
caballar y mular de Baleares, es. el} 
Regimiento de Dragones de M ontea y  
corno Ayudante de campo del General 
de la segunda brigada de Caballeril; 
de Teniente coronel, como* Ayudaste 
'dé campo del mencionado General y
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€n Dragones de Numanciá, y de Coro
nel ejerció el mando del octavo Depó
sito de reserva y el del Regimiento 
Dragones de Numaneia, habiendo asis
tido a la campaña logística dispuesta 
por Real orden de 3 de Julio de 1917.

De General de brigada viene man
dando desde su ascenso a este empleo 
la primera brigada de la segunda di- 
.visión de CabEilIería; en Mayo de 1921 
asistió en Yalladolid al acto de dar po
sesión a S. M. la Reina del mando del 
Regimiento de Cazadores Victoria Eu
genia, del que es Coronel honorario; 
en los años 1922 y 19.23 inspeccionó 
las escuelas prácticas desarrolladas 
por los Regimientos de su brigada.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del sen/cío, y en
tre ellas, en su actual empleo, la de 
formar parle de la designada para vi
sitar los campos de batalla ore Eran-' 
cía oesde el 6 de Julio al 8 de Agosto 
de 1921.

Tomó parte en las campañas de Fi
lipinas de subalterno y Capitán, y  en 
la de Cuba con este último empleo, 
habiendo alcanzado por los/méritos en 
ellas contraídos las recompensas si
guientes:

Mención honorífica por la ocupación 
del •“ Pautar” y combate de “Barba
rán” (Mindanao) en los días 5, 12 y 27 
de Marzo y i.° de' Abril de 1894.

Cira tro cruces rojas de primera ciar
se del Mérito Militar, una de ellas 

* pensionada, por la toma de Tomar- 
nao], casas de Miatapad y «campo for
tificado del Radja-Norol-Kakín el día 
3 de Junio de 1894, operaciones en 
Mindanao desde 1.° de Ábrli de 1896 
a Junio de 1898, comportamiento en 
el fuerte “Victoria” (Filipinas) el 27 
de Septiembre, de 1896 y en la raiin- 
ehería Bagan y  otros puntos (Minda- 
nao) los días 19 y 26 de Noviembre 
del mencionado año.,

Cruz de Garlos XII por la campaña 
de Mindanao desde Agosto de 1894 a 
Febrero de 1895.

Empleo dé Capitán por el ataque y 
toma de las Coilas de Mar aliñe eYdía 
10 de Marzo de 1896,

Cruz de primera clase ’de María 
Cristina por los servicios prestados en 
persecución de la partida del cabe
cilla Áranguren desde el 15 de Di
ciembre de 1897 a 27 de Enero de 189$.

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar por los méritos durante 
los sucesos ocurridos en Barcelona los 
días 26 al 31 de Julio de 1949.

Medalla de Mindanao con el pasa
dor de 1894-1895.

Medalla de Constancia del Instituto 
de Voluntarios de Cuba.

Be halla, además, en posesión dé las 
siguientes condecoraciones:

Cruz de segunda clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco.

Cruz, otaca y Gran cruz de San Her
menegildo.

Cruz de segunda clase del Aguila 
Roja, de Prusia.

Caballero de la Legión de Honor, 
de Francia.

Gran cruz de la Orden Militar de 
Avis.

Medallas de Alfonso XIII, de plata, 
conmemorativa del primer centenario 
de los hechos d»e armas del Brucb, y  
de segunda clase de la Cruz Roja es
pañola.

Cuenta cuarenta y cuatro años y

cerca; do seis meses de efectivos ser
vicios, de ellos cuatro años y  un mes 
en el empleo de General de brigada, y 
hace "el número dos en la escala de 
su clase. ' .

Vengo en nombrar General de la 
cuarta brigada de Caballería al Ge
neral de brigada D. Luis Gutiérrez 
García, actual Jefe de Sección del Mi
nisterio de la Guerra.

Dedo en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
JSI Presidente interino del Directorio Militan, 

A ntonio  Magaz  y  P e u s ,

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Caballe
ría* número 1 de la escala de su cla
se, D. José Selgas Ruiz, que cuenta 
con la efectividad: de 31 de Agosto 
de 1918,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste, al em
pleo de General de brigada,, con la 
antigüedad del día 21 del consiente 
mes, en la vacante producida por as
censo de D. Francisco Mercader Zu
ñas.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo dé ¡mil novecientos veinticinca.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y  P e r #  <p;

Servicios y circunstancias del Coronel
de Caballería D. José Belgas Ruiz.
.Nació el día 23 de Septiembre del 

1863. Ingresó en el servicio .como 
soldado, por su suerte, el 2 de Mar
zo de 1883, con destino en el Bata
llón Depósito Infantería de Murcia, 
obteniendo él 29 de Agosto siguien
te! plaza de alumno en Ha Academia 
general militar, pasando a la de 
aplicación de Caballería el 1.° de 
Agosto de 1887, siendo promovido 
reglamentariamente al empleo per
sonal de Alférez de dicha Arma el 
19 de Julio de 1888, y al efectivo 
de la misma, por terminación de 
estudios, el 20 de igual mes de 1899. 
Ascendió a primer Teniente en 
Agosto de 1890; a Capitán,, en Jullio 
de 1896; a Comandante, en Agosto 
de 1999; a Teniente coronel,, en Ju
lio de 1916, y .a Coronel, en Agos
to de 1918.

Sirvió, de subalterno, en el Regi
miento Lanceros del Rey, ten Cuba, 
en el Escuadrón expedicionario de 
dicho Regimiento, Regimiento de 
Caballería del Rey, Ayudante dé 
campo del General AHbert y Regi
miento de! la Reina; de Capitán, en 
el anterior Regimiento, y en la Pen
ínsula, de Ayudante de órdenes y 
de campo del" Geñeral de División 
D. Felipe! Martínez, Regimiento de 
reserva de Murcia, denominado des

pués 7.° Depósito reserva de Caba-s 
Hería; de Comandante!, en la Junta! 
del Censo del ganado caballar y xnu-< 
lar de la provincia de Murcia, eomoj 
Delegado militar, y de Teniente eo* 
ronel se le confirió el mando de® 
Escuadrón G a z a á o r e s  de Menor*» 
ca, habiendo asistido a las escu-eT 
las prácticas desarrolladas por ie:í¡ 
mismo , en .Octubre! de 1917 en va<- 
ríos puntos de la Isla, y a la camft 
paña logística y táctica desarrollad 
da en Noviembre siguiente, y pos-*, 
teriormente fué destinado al Regi-i 
miento Cazadores de Castillejos, dej 
cuyo mando estuvo accidentalmen
te "encargado desde el 19 de Agostó 
al 1.° de" Septiembre de 1918.

De Coronel ha ejercido el mando del 
décimo Depósito, de reserva del Ár~: 
una, el del Regimiento Cazadores de GíVh 
latrava y el anexo de Comandante m i- 
litar de Tudeia y1 el del de Lanceros! 
de Farnesiio, habiendo sido felicitado! 
por S. M. por el brillante estado orí 
que lo encontró en la revista girada] 
en Abril de 1920; asistió á las escue-s 
las prácticas realizadas por su Regi-é 
miento por varios puntos de las pro-»' 
vineras de Valladolíd, Zamora y Salan' 
manca, así como a la campaña logís-a 
tica desarrollada por la tercera divi-í 
sión de Caballería en 1920 y 1921; di-i 
rigió en Marzo de este ultimo año!' 
los ejercidos de- actuación combina-i 
da de todas las armas, con ejecución! 
de fuego real, y de los qcho ejercicio^ 
sobre el plano, verificados en la sép-r 
tima región, siendo citado su CueiéycH 
como distinguido en seis de dicho^ 
ejercicios. Concurrió con el Reginaien-i* 
to a las fiestas celebradas en Vallan 
dolid el mes de Mayo siguiente, con] 
motivo de dar posesión a, S. M. la Rci-i 
na del mando del Regimiento de Can 
zador.es Victoria Eugenia, del que es1 
Coronel honorario. Recibida orden dé 
organizar el fingimiento para traslá-i 
darse a Melilla, llegó a dicha plaza! 
con las fuerzas del mismo el 16 dej 
Agosto del citado año 1921, permanen 
riendo en constantes operaciones dej 
campaña, algunas veces al mando del 
columna, hasta que con motivo de laj 
nueva organización de la Caballería1,' 
dada en el territorio, se reintegró hoií 
las fuerzas excedentes del Regimienta 
él 10 de Diciembre siguiente a la Pía** 
na Mayor, en Valladolid. ;

Desde Octubre de 1922 viene pres-3 
tando sus servicios en la Sección y¡ 
Dirección de Cría Caballar y Remonta 
del Ministerio de la, Guerra* de cuy ai 
jefatura ha estado interinamente en-¡ 
cargado en distintas ocasiones, han 
hiendo asistido en 1924 al curso. d0 
información para el mando y al espo** 
eial para Coroneles de las Armas couh 
batientes. * •!

Ha desempeñado diferentes e impor* 
tantos comisiones del servicio, entré! 
ellás la de Profesor de la clase espe-í 
cal dle preparación de Sargentos de la) 
tercera Región desde 1.° de Julio dé! 
1908 basta fin de Mayo de 1999.

Ha tomado parte en las campaña^ 
de Cuba, de subalterno y Capitán, y¡ 
de Africa, territorio de Melilla, de Cck 
ronel, habiendo alcanzadlo por los mé* 
ritos en ellas contraídos las recompem 
sas siguientes:

Dos cruces rojas de primera clasf 
del Mérito Militar por los combatel 
sostenidos en “ Santa Ana de Y ocay,
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“ Pornbo ” y “Mejorona” ios días 28. 20 
y 30 de Abril de 1896, y en Arri
ba” el 27 de Maya siguiente.

Empleo de Capitán por el combate 
habido en “Loma del Gato” y  los 
“ Quemados” el 5 de Julio de 1896.

Bes cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, una do ellas pen
sionada, por las operaciones practica
das durante el mes de Marzo de 1897 
y po*r todos sus servicios en dicha isla 
no recompensados.

Medallas de Cuba con dos posadores, 
y de Marruecos con el do Malilla.

Be halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

€rm  y Placa díe San Hermenegildo. 
Medalla d:e Alfonso XIII.
Cuenta más de cuarenta y dos años 

de efectivos servicios,, de ellos, treinta 
y sets años y.ocho meses de Oficial; 
hace el número uno de la escala de su 
clase,, se halla bien conceptuado y está 
clasificado apto para el ascenso.

 Vengo en nombrar Jefe de Sección 
del Ministerio de la Guerra al General 
de brigada D. José Selgas Ruiz.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo efe mil novecientos Veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

■An t o n io  Magaz  y  P e r s ,

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Direc
torio Militar;^ de acuerdo con el 
mismo, y con arreglo a los a rtícu
los 4.° y 8.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden civil de Beneficencia 
al Generad D. Mario Muslera P la
ñes, con distintivo morado y blan
co, por la muy m eritoria, abnegada 
y hum anitaria  labor que llevó a 
cabo en pro de las víctimas produ
cidas por eH descarrilam iento de un 
:ir©n el día 17 de Abril de 1922, en 
la  -estación férrea del pueblo de Le-; 
ganés (M adrid).

Dado en Palacio a tre in ta  y uno;

de Marzo de mil novecientos vein-' 
ticinco.

ALFONSO '
Eí Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magáz. y  P eeus

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo-, 
rio Militar, dé acuerdo con el m is
mo; de conformidad con la  Comi
sión perm anente del Consejo de E s
tado, y con arreglo a los artículos 
3.° y 8.° el Real decreto de 2=9 do 
Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la. Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo morado y negro, a 
Sor Policarpa Barbería, Superiora 
del Manicomio provincial de Alme
ría, por los muy m eritorios actos y 
trabajos que desde hace muchos 
años viene realizando p ara  el m e
joram iento del mismo y por su 
constante labor, abnegada y carita
tiva, en pro de los alienados re
cluidos en dicho Estahlecim iento.

Dado en Pátlacio a trein ta  y uñó 
de Marzo de mil novecientos vein
ticinco. :

ALFONSO
El Presidente interino dd  Directorio Militar,

¡. A n t o n io  M agaz y  P i b s .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio  M ilitar; dé acuedo con e¡l m is
mo; de conformidad con la Comi
sión perm anente del Consejo de E s
tado, y con arreglo a los artículos 
3.° y 8.° el ReaU decreto de 29 de 
Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo morado y negro, al 
Doctor en Medicina D. Francisco 
Ledo y García, fundador y D irector 
del Dispensario Antituberculoso 
“Ledo”, por la relevante Habor hu 

m anitaria, abnegada y científica]; 
que desde hace m uchos año,s vienét ■ 
reailizando, incluso cem riesgo del íáj; 
salud y de la vida, en pro de lo4; 
tuberculosos pobres y desvalidos^' 
no sólo de la villa de Bibao, sinc$ 
también de toda la provincia de Viz*. 
caya.

Dado en Palacio a trein ta y u ñ ó , 
de Marzo de mil novecientos veiiiK1 
ti cinc o. i

ALFONSO ‘
El Presidente interino del Directorio Militar*,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s  )■

REA.LES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.),  

ha tenido a bien disponer:
1.° Por así corresponderías, cla^ 

do su número y situación en el es-» 
calafón definitivo del Cuerpo d$ 
Porteros de los M inisterios civiles^ 
y en virtud del vacantes ocurridas?; 
desdte 1.° de Enero del corriente 
año a 28 ie  Febrero próximo pasa-* 
do, se concede el ascenso a Porte- 
ros segundos a dos Porteros torced 
ros que figuran en la siguiente re
lación, que principia con Miguel 
Planas Rivas y . term ina con José' 
Gil ^Martín, los cuales disfrutarán" 
la antigüedad *-que en la m ism a scj 
exprés a.

2.° Beguirán en los mismos des^ 
tinos que actualmente^desempeñan^ 
y por los M inisterios se cumplimen
ta rá  lo preceptuado en el caso cuaiS 
to de la Real orden de 28 de Enere! 
último (Ga c e t a  del 30).

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios! 
guarde a V. I. m uchos años, Ma* 
drid, 31 de Marzo de 1925. ;

! P . p . ,  "

' ■ ! - MUSLERA :
Señores Subsecretarios de los B#5 

¡pariamentos m inisteriales civil®^ 
y Oficial mayor de la  Jefatuwl 
del Gobierno.
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Ilmo. S r .: Vista la instancia eleva
da al Directorio Militar por varios  
vecinos del pueblo de Codones en so
licitud de que se otorgue la coríciona- 
ción para aquellas multas que hayan  
sido impuestas por falta de inscrip
ción de ganado en el Registro espe
cial, y el informe que en aquella so
licitud emite el Delegado gubernativo 
de Bande respecto a la conveniencia 
de que se amplíe el plazo para ins
cripción del ganado en el Registro alu
dido:

Considerando que la obligación de 
inscribir el ganado los vecinos cíe pue
blos fronterizos, para acreditar su ca
lidad de nacional, no es precepto nue
vo, sino que viene rigiendo desde las 
Ordenanzas de Aduanas de 1894, sien
do, por consiguiente, procedentes las 
multas que hayan sido im puestas'por 
faltar a dicho requisito y, por el con
trario, muy peligrosa la condonación, 
con carácter general, de las mismas, 
condonación a Ja que, por otra parte, 
se oponen los preceptos vigentes de 

i la ley de Contabilidad, del Reglamento 
j de Procedimientos y de la legislación 

sobre contrabando y defraudación, d - 
hiendo en cada caso los personalmente- 
interesados elevar las oportunas soli- d 
citudes, con sujeción a aquellas dis
posiciones, para la resolución proce
dente :

Considerando, en cambio, que tanto 
las disposiciones del artículo 263 de 
las Ordenanzas de Aduanas de 1894, 
como el 291 de las vigentes, merecen  
ser completados con el señalamiento 
de plazos para la isscripción, a  los 
que no se debe dar efecto retroactivo  
por los peligros de legitim ar indirec
tamente operaciones fraudulentas co
metidas y no descubiertas,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo informado y propuesto  
por esa Subsecretaría, de acuerdo cosa 
el parecer de la Comisión permanen
te de las Delegaciones Regias p ara la! 
represión del contrabando y la de-: 
fraudación y el de la Dirección gene-* 
ral de Aduanas, se ha servido dis
poner:

 1.° Que se desestime la solicitud  
referida en cuanto a la petición de 
que fuese otorgada una condonación" 
con carácter general; y

2.° Que se establezcan con carácter  
general 103 siguientes plazos páreí 
inscripción del ganado : altas por na-  ̂
cimiento, quince días en toda clase dé 
ganados, salvo en el de cerda, qué será  
el de un mes, y en el lanar y cabrío, 
tres meses; altas por compra, permu-. 
ta u otro medio contractual, al s i
guiente día en que se perfeccione el 
contrato; igual plazo regirá en esT*
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último -caso para las bajas; las que se 
hayan de anotar por muerte, natural 
o fortuita, o alguna otra causa debi
damente justificada, quince días.

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y efectos proceden-* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos aeos. 
Madrid, 27 de Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
JSeñor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Hacienda.

I lmo. Sr.: Al exam inar el expe-, 
diente!, personal del Conserje re s 
tau rad o r del Archivo general de Al
calá  de Henares, José María Vicario 
y Sanz, p a ra  determ inar la s itu a 
ción que le corresponde', re su lta : 

Que fué nom brado por Real or-: 
den de 14 de Febrero de! 1917, to
m ando posesión eH 21 del m ism o’ 
m es; que por Real ordén de la P re 
sidencia de 8 de Enero de 1895 se 
ordenó que el cargo de Conse'rje lie-: 
v a ra  anejas las funciones del an ti
guo Auxiliar p ara  la restauración ' 
de docum entos, por lo cual ta l p la
za se excluía de' la ley de 10 de 
Julio  de 1*885 y el nom bram iento 
en trab a  en las facultades potesta-' 
ti vas del Jefe respectivo; que por 
Real ordén. de esta  Presidencia, dé 
17 de Jun io  de 1924 (Gaceta del 18), 
se fijaron p lan tillas  al Archivo de 
Alcalá de H enares, asignándole 
cuatro  P o rte ro s; que por Real de
creto de este D irectorio, de 28 d«e 
Noviembre de 1924 (Gaceta del 29y, 
se h a  consolidado en sus cargos a 
Hos que llevaran cinco años de ser
vicios efectivos; que rio figura in 
cluido en el Cuerpo de P orteros tal 
Conserje:

Considerando que el cargo dé 
Conserje es propio y típico del 
Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles, y debe ser desempe
ñado por personal de! este Cuerpo, 
cosa qué se tuvo en cuenta por es-; 
ta  Presidencia al fijar la pilantiila 
de cuatro Porteros al Archivo dé 
Alcalá de Henares:

Considerando que si es necesario 
el cargo de Auxiliar de restaura
dor de documentos, debe constituir, 
como constituyó antiguamente, una 
plaza especial, que! ha de proveerse 
en forma, «s„ decir, acreditando pri
mero su necesidad, y después, a1! 
cubrirla, que él nombrado pruebe 
previamente su aptitud y  capacidad, 
mediante oposición, como previene 
la reciente Real orden (fe 'ésta Pré~* 
sidencia, feqha 2*0 de Marzo; ÜlSt- mo í0&cmÁ del 24)': “ '

Considerando que la Real orden 
de s de Enero de 1895, dada su re 
dacción y Has circunstanc ias en que 
se dictó, m ás bien parece única-, 
m ente re'sponder al objeto de ex
c lu ir de la ley de D estinos civiles 
de 1885 el cargo de Conserje del 
Archivo de Alcalá de Henares y po
der así nom brar á quien sé desea-: 
ba, proc|ed:iiniento ¡que, con o tros 
sem ejantes, ha sido corriente du
ran te  todo el lapso de tiempo en 
que! la ley de 1885 ha sido incum- 
plidá,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lía tenido 
a bien disponer:

1.° Que h a s ta  que por cualquier 
m otivo cause baja  en ta l destino, 
siga desem peñando el cargo de Con-: 
serje  restau rad o r del Archivo de 
Alcalá de Henares eü actualm ente 
nombrado, José M aría Yicario Sanz.

2.° Qué, cuando cese el actual, 
la plaza de Conserje sea desem pe
ñada por el personal del Cuerpo dte 
P orteros de los M inistrios civiHés 
que actualm ente tiene asignados en 
p lan tilla  el Archivo de Alcalá, sin 
que por ello se aum ente Ja actual 
dotación de cuatro P orteros.

3.° Que si cuando ocurra la va
cante dé Conserje rec tau rado r, fue
ra  necesario  nom brar 'quién, desem
peñe é s ta  ú ltim a función, se p ro 
vea Ha plaza con personal especié.-: 
lizado y distin to del Cuerpo dé P or
te ros dé los M inisterios civiles éri 
la form a que determ inen los Regla
m entos o disposiciones vigentes.

Dé Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a  Y. I. m uchos 
años’. Madrid, 1.? de Abril de 1925.

P. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretarios de In s tru c 
ción; pública y Oficial m ayor de
la Je fa tu ra  del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
limo. Sr.:  De conformidad con lo; prevenido en el artículo, 7.6 dél 

Real decreto dé 42 de Abril de 1915 
y en el 4 ® del Reglamento del mis
mo mes»

Ü. M. él . JUbí fot Kí g.) Ka ténldcj 
g Ken deslgnía* a a  itorgé Adalbe*-: 
$o; Sánchez Loarte Magistrado de

esa Audiencia, p a ra  presid ir el T ri
bunal de oposiciones a las vacan-* 
tes* anunciadas dé Médicos foren
ses y de las P risiones preventivas; 
que deba constitu irse  en esa Au-: 
diencia, form ando adem ás p a rte  del 
mismo el Catedrático de Medicina 
legal de la Universidad y eil Médico 
forense m ás antiguo de los Juzga
dos de esa capital.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- ; 
ra  su conocimiento y efectos consi-! 
gu ientes. Dios guarde a Y. I. m u-/ 
chos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor P residénte de Ha dé
Yalladolid.

-   —358*
lim o. Sr.: De conform idad coiv

lo prevenido en el artículo 7.° del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915 
y en el 4.° del. Reglam ento del mis* 
mo mes,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bicri designar a D. A rturo Lo-, 
renzo y Lario, M agistrado de esa 
Audiencia, para  presid ir el T ri
bunal de oposiciones a las vacan-: 
tes anunciadas dé Médicos foren
ses y de las P risiones preventivas 
que deb a-co nstitu irse  en esa A u-\ 
diencia, form ando adem ás p arte  del 
m ismo él Catedrático de Medicina 
legal de la  Universidad y el Módico 
forense m ás antiguo de los Juzga
dos de esa capital.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-», 
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu-: 
chos años. Madrid, 28 de Marzo’ 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA ]

Señor Presidénte de Ha Audiencia dé
Zaragoza’.

Excmo. S r .: Hallándose comprendido 
en lo que determina el artículo 66 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 4913 
D. Vicente Martín Romero Gómez, D i
rector de prim era dase de la Prisión 
fié Avila,

S. M. el R ey  (q. P , g-) há dispuesto 
jubilarle con el haber que por clasifi
cación le corresponda*

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y  fines consiguientes.- 
Dios guarde a Y. E. muchos años. M a-;
drid, 30 de Marzo de 492.5. !íEl Subsecretario encargado del Ministerio,

G ARCIA-0 O YENA
Señor Inspector general de Prisiones,
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E x c m o .  S r . :  S .  M .  R e y  ( q .  D .  g . )

, ha', tenido a bien promover en turno 
pe  antigüedad, conforme a lo dispues
to en eí artículo 21° del Real decreto 
!de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
piroctor de primera clase del Cuerpo 
fie' Prisiones, dotada con el , sueldo 
■jjinuaí de 8.000 pesetas y vacante por 
jubilación de I). Vicente Martin íto- 
£nera, a D. José Hernández Martínez, 
¡pirector de segunda clase en la Pri- 
?|ión Central de Cartagena, que ocupa 
vél número uno en el Escalafón de los 
0,e su clase, con destino a la misma 
prisión.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
' |u conocimienío y demás efectos. Dios 
\ guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
SO de Marzo de 1925.

SI Subsecretario encargado «Sal Ministerio, 
G Á R CIA - G O YE N A 

Señor Inspector general de Prisiones.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien promover en tur no 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en ei artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio-de 1920, a la plaza de 
Director do primera clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas y vacante por 
baja en el Escalafón de D, Antonio 
Pereda, Gandía, a D, Antonio González 
Ruiz, Director de segunda clase en la 
•Prisión de Segovia, que. ocupa, el nú
mero uno en el Escalafón de los de su 
clase, con destino a la imsm.a prisión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
•Bu conocimienío y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,, 
So de Marzo de- 1925.

El Saitecralario cacai&ndo ñel Ministerio»
GARGIA-GOYENA^¿\

Señor Inspector general de Prisiones.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
flo antigüedad, conforme a lo dispues
to en .el artículo 2.° del Real denreto 
'de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
jpiiK^tar de segunda clase del Cuerpo 
'de Prisiones, dotada con el sueldo 
íuiual de T.0P0 pesetas y vacante por 
Jas censo de D. José Hernández Martí- 
'jaez, a D. Manuel Alonso Ledesma, Din 
rector de tercera clase en la Prisión 
de La Corulla, que ocupa el número 
[1 en el escalafón de los dé su clase, con 
'destino a la misma Prisión^

Be Real orden lo; digo & V. E. para 
feu conocimiento y dermis ■ efecto & Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
lo  de Marzo de 1925.

E l  S u b s e c r e ta r io  e n c a r g a d o  d e l M in is te r io *

* GARCIA-GOYENA
{Señor Inspector general de Prisiones.

Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Director de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas y vacante por 
ascenso de D. Antonio González Ruiz, 
a D. Antonio Garay Lucas, Director de 
tercera clase de la Prisión de Santan
der, que ocupa el número í en el es
calafón de los de su clase, con desti
no a la misma Prisión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás -efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1925.

El Si'.l;s?ec.retario encardado fiel Ministerio,

G ARGI A - G O YEMA 
Señor Inspector general de. Prisiones.

Exc mo. Sr.: S.  M. el Rey ( q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, ■confoTme -a lo dispues
to en -el artículo Y,0 del Reái 'decreto 
do 21 > Junio de íS20Aa la plam de 
B ’roob i de tercera clase del Cuerpo' 
do I :  « u*1 , dotada con él sueldo 
anual de ó.OOP- pese tac y  vacante por 
ascenso- de D. Manuel Alonso Ledesma,- 
a D. Amancio Tomé Ruiz, Subdirector 
de primera clase en la Colonia Pení- 
teneiaria del Duesod que. ocupa el nú
mero i  en, el escalafón de ios tí© su 
clase,, con destino & la Prisión. $@ León.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y .-demás. ‘efectos..Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1925.

Ei Sabsecretarfo racarsatí-o 'del Mi&tsterfo,-
GARGIA-GQYENÁ 

Señor Inspector general de .Prisiones.

Excmo. Sr.: S. M. e l Rey (q. D. g .) 
ha ta im o a bien promover, en ktr- 
no de .antigüedad, conforme & lo  
dispuesto en el artículo 2J> del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de 'Subdirector de primera 
clase el Cuerpo de Prisiones, do
tada con  e i sueldo anual de. 5.000 
pesetas y vacante por ascenso de 
D. Amane i o Tomé Ruiz, a. D. N i
colás Sandoval Cascallana, Subdi
rector de segunda -clase en l a  P r i
sión central do Burgos, que ocupa 
el número 1 en el c?scuiilaióa do los 
d¿e su /clase, con destino a la mis
ma Prisión.

Da. lie al orden la digo .a. V. E. p-ara 
su conocimiento y  demás. efectos, 
Dios guarde a Y. EV muchos anos., 
Madrid, 30 da AUrzo Me 1925.

El BteZ^ciret.y río aucarracío ¿te!

;í> A.R GJA-0,0 VIAN A

Señor; Inspector general de P ris io 
nes

Excmo. Sr.: S. M. e*í Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en tur
no de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Subdirector de primera 
clase el .Cuerpo de Prisiones, do
tada con él sueldo anual, de 5.000 
peseUA y  vacante por ascenso do 
D. Florencio Palomeque, a D. José 
García del Busto, Subdirector de 
segunda díase en la Prisión do 
Oviedo, que ocupa el número i en 
el escalafón d e . los de su clase, con 
destino a- la Prisión «Mular de Bar
celona,

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento "y  ' .demás' efectos. 
Dios guarde a Y. LE. muchos añosf 
Madrid, 30 de Marzo de 1925.

El SaMeeretario enca^acio del Ministerio,
GARGIA-GOYENA .

Señor inspector general de Prisio
nes. ■

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q , D . g.) 
ha tenido a bien, promover, en .tur
no ele antigüedad, conforme a 'lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Re a ;  

decreto de 21 da Junio de 1920, a 
la plaza de Subdirector da segunda 
ckuse el Cuerpo de Prisiones, do
tada ó 011 el sueldo anual de 4.800 
pesetas y vacante por ascenso de 
D, Nicolás SandóvM, a D. Adolfo 
Crespo Orrio s , Ayudante de la. P r i
sión central de San Fernando, que 
ocupa-,el número í en el escalafón 
de loS-cle su citase; con destino a la 
Prisión de Alicante.

De Real orden lo digo ® V. EL para 
su con acimiento y demás efectos. 
Dio-s guarde- a Y. E. moiDchos años* 
M adrid/30 do .Marz© de i-925.-.

53'i SiitiW&crctserler eaenrgatio -del Ministerio,
GARCIA-DO VEN A

Señor Inspector general de Pris io 
nes,

E x c m o . Sr.:  Vista la  comunica
ción ck Y..;IL, fecha: 2tt del corrien
te m es,. -en. la  .mtorés.a, en v ir- 
tu & de k> • dispuesto- en el artículo. 
22 ú ü l Real décreto-íey de Ha -Pre
sidencia. del Directorio Militar,, de 

K 24 del. actual, ¡publicado en ’ia Gaüe- 
ta de Madfud diel siguiente día 25, 
se designé eü representante de este 
Mhústerio que ha (ta to m a r  parte 
de la Junta consultiva del Créd i to  
Agrícola, que, según  el aludido fe a !
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decreto-ley, radicará en ese! Minis- 
¡teria,

B. M. el Rey (q. P ; g.) fía tenido 
;a bien designar para que! forme 
parte de la ■■referida. Junta consul
tiva del Crédito Agrícola al Jefe de 
¡Sección del Cuerpo técnico de Le
trados de esta Subsecretaría, Jefe 
[de Administración de segunda cía- 
ge, D. Rafael Aguilar y Cuadrado,
, Be Real orden se Uo comunico a 
¡y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
jy. E.- mucbos años, Madrid, 31 dd 
¡Marzo de 1925,
■; El Subsccre taño encargado 6el Ministerio,
; ■■ GARCIA-GO YENA

geñor Subsecretario encargado del 
: 'Ministerio de Fomento.

I l mo, Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el , Registrador de la 
¡Propiedad, excedente, D. Ambrosio 
Rodríguez Carnazón, y de conform i
dad ; con fio que preceptúan .tos ar- 
|ícuIos 297 de! la ley Hipotecaria y 
%27 y : Í2-9 de su Reglamento,
.r B, M. el R e y  (q, D, g.) ha tenido 
ja bien acordar el reingreso deí re
ferido excedente, nombrándole para 
fctt Registro de Cal ahorra, de cuarta 
[clase, fuera de turno.
: Be Real orden lo digo a Y. I,.para 
fu  conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde a Y. I. mucbos años. 
¡Madrid, 31 de Marzo de 1925.

Sil Biibssereteirio encargado del Ministerio,

; GARCIA-GD JEN A :

üeñor Jefe superior de los Regís- 
; tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
t ado por D. Manuel Isern Savado
res, Juez de primera instancia e ins- 

|rueción* electOi, del distrito del Ins- 
|ituto de esta capital, y de oonformi- 
0ad con lo precepuado en el articu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Marzo 
Me 1915,
{ S, M. ©i Rey (q. D. g.) ha tenido 
ía: bien decUararle en situación de 
íexeedemn?a voluntaria, toda vez que 
ha sido rasueát# el expediente gu
bernativo que ooutra esté funciona
rlo se tramitaba ea la Audiencia de 
Barcelona, quedando sujeto, a su 
Reingreso en Ha carrera, a  la san- 
pjon que en el mein. cío nado expe- 
Siente se le impone.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
j¡j§ fu  conocimiento y efectos coa - 
&uientes. Dios guarde a Y. I, mu

chos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1925.

£81 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GGYENA

•Beñpr Presidente de la Audiencia 
de La C o ruña.

G U E R R A

REAL ORDEN;
Excmo. Sr.:  S. M. el Rey (q„ D. g.) 

ha tenido a bien conceder una comi
sión del servicio de quince días de 
duración para París, con objeto de re-: 
conocer material, al Capitán de inge
nieros del servicio de Aviación don 
Francisco Lozano Aguirre. Tendrá 
derecho a las dietas reglameniarias, a 
viáticos en el recorrido extranjero y 
a viajar por cuenta del Estado en el 
nacional; el importe se cargará al 
presupuesto de Aviación.

Do Real orden lo digo a Y. E, para 
eu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1925. :

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN .

Señor Capitán general de la primera 
Región, Señores Intendente general 
militar e Interventor general del 
Ejército.  ̂ ;

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)  

ha tenido a bien autorizar ál Te-: 
frente coronel de Artillería D. Luis 
Ruiz de Valdivia y Andrés, agrega
do militar a nuestra Embajada en 
Berlín, para asistir, durante ios 
días 16, 17 y 18 de Mayo próximo, 
a la inauguración en Magdehiirgo 
(Aemania) del monumento erigido; 
en honor de los Cñciales y salda
dos alemanes muertos en la pasada 
guerra y  a los actos que ccíyl moti
vo de dicha inauguración y la de 
celebrar el cumpleaños de B. M. el 
Rey de España, Coronel honorario 
del Regimiento de Infantería 66, 
celebre el Yereingde dicho Cuerpo, 
conñriéndole para tales fmes una 
com isión del servicio durante el 
tiempo indispensable en' que haya 
de setpararse de su habitual resi
dencia y debiendo antes de empren
der la marcha contar con el bene
plácito del Excmo. Sr, Embajador 
de S. M. en la citada representa
ción diplomática.

De Real orden lo digo a Jf, E. para 
su conocimiento y demás efectos*

Bio;s guarde a Y. E. muchos años» 
Madrid, 31 de Maro de 1925.

131 Genes vi encargado del despticii< •

DUQUE DE TETUAN .
Señor..

 G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Declaradas por la Coral-; 

síón central, creada por Real decreto 
de 14 de Junio de 1924, zonas palú
dicas en la provincia de Huelva,
" B. M. el Rey íq. D„ g.) se ha servi

do disponer se constituya la provin
cial en la forma que indica dicho Real 
decreto, siendo Presidente de la mts< 
ma el Gobernador civil de la provin
cia y Vocales un Ingeniero Jefe, el. 
Farmacéutico D. Manuel Figueron, el 
Médico D. Sanios Novillo, ' Jefe de la 
Brigada sanitaria provincial, y el Ins
pector 'provincial de Sanidad, que; 
ejercerá las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo a V. I. par& 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 3í d® 
Marzo de 1925, •

* El Subsecrerario encargado del fep&ds.ov
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad del
Reino.

Con arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y á la Real orden de 12 de Diciembre 
último,

P. M. el Rey (q. D. gifgfe ha .sem - 
do conceder un rúes «e£%ceticiá por 
enfermo a Laureano Aznar Berenguerp 
Portero tercero de los Ministerios ci
viles, afecto a ese Gobierno, que de-; 
berá disfrutarla en Polop (Alicante)* 

De Real orden lo digo a y . S., eo» 
inclusión del oportuno expediento, 
para su conocimiento y  efectos. Dio» 
guarde a Y. S. 'muchos años. Madrid* 
31 de Marzo de 1925.

©I Subsecretario encargado de! «iespacli\
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provine 
eia de .Valencia. ;

Ilmo. Sr.: Dispone el Estatuto 
provincial, en su artículo 246, 1& 
constitución de un; Comité para et 
gobierno y administración de la Ca< 
ja Central de fondos provinciales 
:quo ha de nutrirse con los re car-, 
gas del impuesto de Derechos re&* 
íeg y el de*l Timbre, que el eitadd
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Cuerpo legal concede a las Diputa
ciones.

El Reglamento del Estatuto deter
minará la forma y organización de
finitiva del Comité, pero entretanto 
es inexcusable constituirlo, siquie
ra sea de manera interina, a fin de 
preparar l.ois presupuestos de ¡las 
Diputaciones para el próximo ejer
cicio económico. A este fin, y con 
caráter meramente provisional, se 
dictan algunas normas que permiti
rán el funcionamiento del expresa
do Comité en brevísimo plazo.

En. virtud de ¡lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer lo siguiente:
1.° A fin de facilitar a las Di

putaciones la confección del presu
puesto que ha de regir en el pró
ximo ejercicio económico, las expre
sadas Corporaciones no sujetas a 
rágim en excepcional o aforado pro
cederán a elegir los cuatro repre
sentantes que determina el artícu
lo 246 del Estatuto provincial. Esta  
elección tendrá lugar el día 13 del 
corriente mes de Abril, votando ca
da Diputación un solo nombre como 

.titu lar y otro como suplente.
Las Diputaciones formarán para 

esta elección cuatro grupos: En, el 
primero figurarán aquellas cuyo 
presupuesto corriente no exceda de 
un millón de pesetas; en el seg u n 
do, fias que lo tengan superior a un 
m illón e inferior a 1.500.000 pese
tas; en el tercero, las que lo ten
gan superior a 1.500.000 pesetas e 
inferior a dos m illones de pesetas, 
y en el cuarto las que lo tengan  
superior a dos m illones de pesetas.

Cada grupo elegirá un represen
tante titular y otro suplente, en
tendiéndose designados ios que res
pectivamente alcancen mayor nú
mero de" sufragios. ¡El escrutinio  
será hecho resolviendo los empa
tes por sorteo, por la Dirección  
general de Administración, a la que 
las Diputaciones remitirán el m is
mo día 13 de Abril una certifica
ción del acta de la sesión de dicho 
día, que tendrá carácter extraordi
nario y 3o será de Ha Corporación 
en pleno. La designación ha de re-  
fcaer forzosamente en Diputados pro
vinciales, sean directos o eorporatj- 
fos. pertenecientes a cualquiera de 
m  Corporaciones que integren el 
|rv¿po de que se trate.

2.° Verificado el escrutinio por la 
.Dirección general do Administración, 
fee reunirá inmediatamente iá Comité 
áe la Caja Central de Fondos provin
cia le.?. Los Y ocales natos de este Co
re i!é podrón designar un funcionario

de sus respectivas Direcciones, que os
tentarán la calidad de Vocales su
plentes.

3.° El Comité determinará el cri
terio a que haya de ajustarse la dis
tribución de los recargos sobre De
rechos reales y Timbre, calculando el 
probable rendimiento de los mismos 
durante el próximo ejercicio económi
co a base del obtenido en el de 1923-24. 
Tan pronto haya hecho el prorrateo 
entre las Diputaciones provinciales de 
régimen común, comunicará a cada 
una la cifra que se le asigne para que 
la tenga en cuenta al elaborar su pre
supuesto.

4.° Por la Dirección general de 
Administración se designará el fun
cionario de la misma que haya de ac
tuar como Secretario del Comité y se 
dictarán las reglas precisas para cum
plimentar esta disposición.

Lo que de Real ordetn comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 1.° de Abril de 1925.

Eli Subsecretario encargado del despacho.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Adminis

tración.
ANEXO

Grupo de provincias a que se refiere
ei número 1.° de la Real orden an
terior,
1.° Huelva, Huesca, Cáceres, Alba

cete, Lugo, .Patencia, Avila, Teruel, 
Guadalajara, Cuenca, Canarias (Man
comunidad Interinsular), Lérida, So
ria, Tarragona y Gerona.

2 .a Burgos, Barcelona, Logroño, Ciu
dad Real, León, Segovia, Zamora, Mur
cia, Orense, Castellón, Pontevedra, Sar 
1 amanea y Almería. *

3.° Málaga, Jaén, Córdoba, Santan
der, Baleares, Badajoz y Toledo.

4.° Madrid, Valencia, Oviedo, Sevi
lla, Zaragoza, Valladotid, La Coruña, 
Cádiz, Granad'a y Alicante.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Administra
ción principal de León, D. Vicente 
Gutiérrez Fernández, licencia por en-, 
fermedad con todo el sueldo para aten
der, durante treinta días, al .restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comisión 
especial que me está conferida por 
Real decreto de 10 de Julio de 1910, 
significándole que, según dispone e!

párrafo inicial del Regí arríenlo de 
aplicación mencionado, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligenr ias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, l.° de Abril de 1925.

El Director general,

| TAFEE

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A C IE N D A

SUBSECRETARIA
Tribunales de oposiciones a plazas en

el Cuerpo A u x i lia r  de Hacienda.

Lista de aspirantes que presentaron 
la documentación defectuosa, y que 
por haberla subsanado dentro deLpla-/ 
zo fijado quedan admitidos a la prác
tica de los ejercicios de oposición: 

Número 63.—D. Mariano Magán 
Huele.

79.—D. Félix Rincón Rodríguez.
80.—Doña Julia Rincón Rodríguez. 
88.—D. Dativo García Rubio.
100.—Doña Edesia Vallejo García.
101.—Doña María de la Consolación 

Vallejo García.
102.—D. José Zabala Pérez.
134.—D. David Fernández Bal a zar. 
14,8.—D. Julio Rodríguez Lacambra. 
209.—Doña Luisa Berdejo- Arigo. - 
223,.—D. Mariano Fernández-Prieto 

Pérez.
254.—D. Juan José del Avellanal 

Luna.
275.—Doña María del Carmen Sousa 

Gamero.
288.—D. Salvador Carrera Fillet. 
312.—D. Manuel Hernández Casta- 

ñon.
355.—D. Dorenzo Benito García.
392.—D. Andrés Durán Gil. ,
420.—Doña María del Carmen Lez-: 

cano Guarinos.
432.—Doña María Teresa Martínez 

Prados,,
437.—D. José Molina Maestre.
479.—D. Manuel Cuenca Sierra.
480.—D. José Cuenca Sierra.
481.—D. Enrique Utrera Cuenca', 
512.—Doña Petra Barba jos Borre! 
528.—D. Ignacio González Ruiz.
540.—D. Pedro Muñoz Utrillas.
558,—D. Juan Muñoz Pérez.
559.—D, José Muñoz Pérez.
564.—D. Pablo García Pinillá.
566.—Doña Patrocinio Toledo V>áiü. 
569.—-Doña Cándida- Pérez Cortázar. 
586.—D. José María Díaz Rodríguez. 
588.—Doña Encarnación Fernández

Sánchez. r ;
604.—D. Juan Jaime Estové.

■•-607.—D. Eladio' . Francisco Ortega 
Herrera ^



Gaceta de Madrid.—Núm. 92 2 Abril 1925    4 5

617.—Doña Clotilde de Alcalá Gó
mez.

621.—Doña María de las Nieves 
Blanca Madrigal.

623.—Doña María del Carmen Gar
cía Gutiérrez.

648.—D. Fernando F iliquier Jordi.
657.—Doña Romana Magdalena Gó

mez Hernández.
671.—Doña Petra Arroyo Jiménez.
691.—D, Enrique Oquendo F ernán

dez.
710.—D. Valentín Julián Vargas 

Guisado.
728.—Doña Elena del Aguila Men

doza.
740.—D. Alejandro Chacón Poler'ó.
745.—D. José Antonio Zuñría Gar

cía.
769. — . Doña Concepción Justes y 

Justes.
772.—D. Tirso .Javier Biago Ruiz.
791.—D, José Guerra Gallego.
794.—D. José Delgado Patilla.
1835.—  Doña Concepción Bermejo 

Fraile.
862.—Doña Amparo Ja ra  Pérez.
879.—D. Bartolomé Martí Mezquida.
880.—D. Matías Muñoz Guzmán.
882.—D. José María Bernardo López.
884.—-Doña Carmen Ortiz Calvo.
087.—D. Jesús Ja ra  Pérez.
892.—D. E nrique Espejo Prieto.
911.—Doña Cristina Martínez Pérez.
950.—D. Félix ¡Sevilla del Olmo.
9-69.—D. Carlos Loettig González.
964.—Doña Justa  de Zahalo Zuhiau- 

•rre.
996.—Doña María de las Angustias 

Soto Jover.
1.029.—D. Fernando Llamas Min

go i lió n.
1.034.—D. Miguel Navarro Martínez.
1.003.—D. Aristarco Alonso Muñoz.
1.079.—D. Marino Olmo Martínez 

Pantoja.
1.097.—Doña Teresa Gutiérrez Sauz.
1,105.—Doña Nieves Vaquero Sierra".
1.122.—D. Santiago Claver Salas.
1.127.—-D. Miguel Valdivia H ernán

dez.
L12%rrD. Manuel Ordóñez de B á- 

raieúa^Tíf;
1.146.--D. Gabriel Ros Rabascó.
1.160.—D. Manuel González Ramf-¿ 

rez.
1.161.—Doña María1 Josefa Pérez 

Espejo.
1.231.—D. Alejandró Martínez Al- 

varez-Val cárcel.
1.234.—Doña Matilde Torres Boná- 

fonte.
1.23-5.—D. Manuel Torno Bernácer.
1.336.—D oña L u isa  L am adrid  Ri- 

vas. .
1.337 — D oña Luisaf Cre&po P aján  

res.
1.338.—Doña Elena. Crespo Pajares.
1.341,—D, Alfonso Bernárdez Mar

tínez.
1.348. —- Doña1 M aría Francisca 

Rodríguez Tocino.
1.354.—-D. Jo sé  B rionqs C arm oná.
1.363.—D. E duardo  Rodado Mon- 

toya.
1.370.— D. Je sú s  Salvador Aliare? 

Calom arde.
1.374. -— D oña M aría1 M árffñhz

González.
1.3901.— D. R am ón Jo sé  RoquefR

Fernández.
4.40Ó.— D. L u is M orales Pleigue-s 

cuello.

1.401.— Doña Concepción M ora
les Pleguezuelo.

1.411.-—D. L u is Aym erieh Giro-: 
nés.

1.450.— D. F au sto  del Val Golomé.
1.452.— D. D onato Cid M artín.
1.467.— D. F ernando  Suárez Ra

m os.
1.508. —  D. N icéforo Rodríguez 

Rodríguez.
1.509.—-D. Salvador Gómez Sán-: 

chez.
1.511.—D oña M aría de ¡los Reme

dios G allardo Dom ínguez.
1.527.— D. F ran c isco  Molina G ar

cía.
1.531.—Doña' Isabel Galváñ Davó.
1.544.— D oña E sp eran za  Gonzá

lez E steban .
1.545. —  D oña L eonor González 

G arzón. *
1.559.— D oña Apolonia Lozano 

A guilera.
1.560.—D. R icardo Con83a Jim é

nez.
1.589.— D oña 'María Francisca; 

Moreno Rodríguez.
1.592.— D oña Ju lia  Díaz E nebrá.
1.603.— D. Jo sé  M aría B orrego  

M artínez.
1.608.— D. Ju a n  Jo sé  Ucero M ar

tín .
1.609.— D. M elquíades Soria Ru

bio. .
1.710.—Doña E s tre lla  AI varez

Gil.
1.738.— D. F ernando  dé A guilar 

Ojeda.
1.753.— D oña M aría de los Angel

íes Sorogoyen Gimeno.
1.762.— D. Ju lio  de V argas Zúñi-: 

ga Velartíe.
1.799.— D oña A na M aría V iada 

Moraileda,
1.811.— Ave linó' Sánchez R am í

rez.
1.814.—D. Jo aq u ín  Sancho Faií'- 

rá .
1,816.— D, E leu terió  Jim énez Es-: 

parza.
1.836.— D. Jo sé  M artínez Bláz- 

quez.
1.83,8.— P'oña Pilar, írigoyen  T o

rre s . ~ . i : -
1.848.— D. Francisco" de P a r te 

a r royo Ruano.
1.849.— D. Luis V illaloñga M artí

nez.
1.855.—D. L ucas B arrio ’ M oreno.
1.86*5.—Doña Vicenta Sebastiá Mar

tínez
1.867.— D oña Máxima dé F ra n 

cisco C atalina.
1.883.— D oña Carm en Pérez Pa- 

din.
1.922.— D. D aniel Ram os H ernán

dez.
1.923.— D\ M anuel Gavela G arcía.
1.956.—D. Nicolás Rey P adilla .
1.968.—D oña M aría P a s to r  Ru

bio.
2.003.— D oña M arg arita  C oñtré- 

ra s  M arrón.
2.023.—D. Leopoldo Guillén Ver

de.
2.037.-—P« Angel Lorénzó fíífuen- 

te s
2,042.—D. Jósé Martín y Martín.
J2,045.— D̂, Vicíente A lqnso Sári- 

chez. .
2.066.—P. Tomás del Río He-: 

rranz.

2.067.— D. Ju a n  Antonio Martí-: 
nez D uran te .

2.089.— D. D aniel G uerrero  Ró- 
de’n as .

2.093.—D. Tomás Gozalo Sauz.
2.097.—D. F ederico  M artí T rón^ 

choni.
2 .100 .— D oña Filom ena Rubio Or

tega.
2.104.— D. Angel B ailón Crespo.
2.105.— D. L uís M aría Arigo JW  

ménez.
2.107.— Doñá A gustina Estévez 

P laza.
2.112.— D. Am brosio López y Ló

pez. ,
2.113.—D. F ernando  A gayar y' 

A gayar. i
2 .1 2 1 .— D. Jo sé  M aría Conrado y; 

Conrado
2 .1 2 2 .— D. A ntonio P alac io s Gar-$ 

cía Valdivia.
2.129.— D oña Carm en Amado Mo

reno.
2.136.— D. Manuel O tero Vázque'z.
2.138.— D. Ju a n  A ntonio Aguíle-: 

ra  Á lcaraz.
2.139.—D. W itiza  de la' P eñ a  Mar

tín .
2.145.— D oña T eresa  López dé 

Bustamante y Cadenas.
2.155.— D. Jo aq u ín  Le gaza Pu-: 

chol.
2.15*6.— P . Jo aq u ín  Abalo O rtega .. 
2.187. —* D oña C arm en G arcía  

H uerta . j
2.194.—D. A ndrés Roche Gomiz. 
2.199.— D. Pedro A ndreu R íus. ;
2.202.— D oña E n riq u e ta  R am írez, 

Zam orano.
2.203.— D. Gabriel Ruiz Romero.:
2.205.-—D oña Purificación M artí

nez D um as M arín.
2.206.— D oña Jo se fa  C orrales,

G allego. ’ 4
2.207.—D oña Is id o ra  Crespo Pa-* 

ja re s .
2.212.— D oña Teodora Gloria JI-. 

inénez B las.
2.219.— D. José  R osendo Vázqm jí 

’T^ab ana *•
2.229.— D. A lberto Fernández '{T 

F ernándéz.
2.243.— D. Jo sé  M aría Góraez

2.249.— D. Ja im e  L in ares  RaméQb 
2.258.—D oña L u isa  Maya Gonzáp 

lez 1
2.263.— Doña Carm en López B<>* 

n illa .
2.265.— 15. Manuel Emilio Este

ban Navalpotro.
2.267.— D oña Rosa Cela y Riberá,- 
2.281.— D. F ranc isco  B lanco M?"> 

rín .
2.300.— D. Pedro Lozano Solís. ' 
2.314.—D oña Adolla S antos PóréX*
2.321.— Doña M aría A delina Goii* 

záüez A lvarez. ;
2.322.— D. L uís Ram ón Calam ar-1;

tI°2.327.—D. José Antonia Giméneí
Asénsio

2.330.—D. Félix Bayo Torres.
2.333.-—D. Luis Fernández de Are-i 

llano,
2 .334.—p . Francisco Cu al lado B ai- 

xauli.
2.353.—D. Fernando Bourgón Gal* 

cía. .
2.351.—D. Tomás Izquierdo R a r r io v  
2.3-56.—D. Francisco Argueda García^ 
2*360.—p . Amado Serraller García.
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• 2.3-61.— Doña María de la -Concepción 
[Anfosea González-Salmén.
< '2.304:— Doña Bienvenida Portilló  
¡¡Verasátegui.
i 2.366.— Dona María de los Dolores 
Avia l Márquez©.
’ 2.3-68.— D. Esteban Mercad é Espíga
les.

2.370. —  Doña Filom ena González 
; ¡Quesada.
i 2.37i.— D. Francisco Martínez Rapo- 
■ $0 "Vicente.

. ■ 2.372.— Doña María de Lourdes Ba-
\ sallo Becerra»

2.378.— D. Joaquín Martín de Fres
neda .

1 2.394.— Doña María riel P ilar Vall- 
idoura Sarriegui.
' 2,395.— Doña Teresa Yaüdoura Sa- 
rriegui.

2.405.— Doña Ferm ina García Sán- 
¡bbez.

2.415.— D. Antonio de la María A r- 
’tig'as.

2.434.7—D. Enrique Ardanaz Tru jillo .
; 2.451.— Doña Teresa Antón Rodrí-.
í guez..

2.463.— Doña Eloísa Rodríguez T o - 
..ríiCtes.

2.465.— Doña Josefa Ariza Avalo. 
2.46-6.— D. Antonio XJaguno Parrás. 
2.477.— D. Antonio Casal Jiménez 

Moreno.
2,483.--D. Arturo Torres Pozuelo.

. 2.489.— D. Ricardo Jiménez Pina, 
2.505.— D. Anton io  I lla seo D íaz. 

2.512.— Doña Teresa Galán Antón.
, ,2.513'.:—D. Lorenzo Ruis .de ta Cu.es-» 

Jft Barrios.
2.522.— D. M odesto Salán B íig iM . 
2.545.—  Doña H ortensia H errero 

Molina.
2.558.— D . . Manuel L in a je  A rias,

- 2:582. — D. Ignacio  Rodríguez 
g a rc ía . _

2.567.— -D. José A lvarez Pa jares.
2.568.— Doña Am alia  A lvarez Pa

d r e s .
2.571.— Doña M aría Lu isa Cres

po B arriga .
2.5 74.-— D. Julio de Anton io San- 

to/s. '  ̂ x y :
... 2.575.— Doña" Bernarda A u f i f e  

Valí ej o G u ijarro :'
2.586.— D. T im oteo  P iño ! Pi&ol. 
2.588:— D oñ av E l v fm  Girena Y ila -  

ro va . '
2.583.— Doña Elena Lera  Teruel.
2.594.— Doña M aría Gazapo Saz.
2.595.— Doña Am alia  García ISlo- 

rrto.
2.606.— Doña M aría Gormeneion. 

A  faro Sego via.
2.610.— D. Garlos U rdap iileta  P ía- 

fie 11 es.
2.<615.—-D. Anton io  N avarro  N a 

varro.
- *2.616. —  Doña Eutiqu ia A lva ro  
Pascual

2.618.—  D. Joaquín Fu llea  Car
los Ro^a.

2.626.— I). Jaim e Sardá Pu íg. 
2.629.-— D. E u log io  Moreno A I-  

awar ez.
. 2 .64 Í.--D . Juan Lando Serrano. 

&642.— D. Pedro González González. 
2.647.— Doña Josefa Ríos García. 
2*658.— D. V icente M oreno Gar- 

Taheño.
2.668.— -D. Juan Lu is Campaña 

Jtoflilia.
Jh6G8.— Doña Leon or Saavedra 

.jjPS* la Vega,

2.670.— D. Francisco Muñoz Tu- 
deta.

2:671.'—D. Jo3é Melero Gam-pois.
2.¡675.*—D. José Rey Gástelo.
2.676.—¡D. Agustín Iniesta. Sám 

cliez
2.681.-—D. Fidel Taborga Fernán

dez.
2,683.—D, Fernando Heredia Ca

talán.
2:634.— D. Alfonso Martínez Pa

blo.
2.685.— D. Fernando Padilla Bar

da xí,
2.689.—D. Andrés Iniesta Sánchez.
2 .709.—D. S a 1 11 i ag o Kavacerrada 

Peña.
2.711.—D. Juan Bautista Al tés Reig.
2.723.—D. Julio Abal Tovar.
2.727.—D. Jaime Terrasa Gamps.
2.731.—Doña Juana Bleda Moreno.
2.737.-—D. Juan Enríquez Ramírez 

Cárdenas.
£'.748.—D. José Viilaeián Aboyo.
2.751.—D. Francisco Arbona Nava

rro.
2.701.—Doña María Aldave. Aizpuro.

, 2.764.—D, Antonio Garrido Rodrí
guez.

2,781.—Doña Asunción Salmo anca 
Montar el o.

2.797.—Doña Ramona Pérez Anmi,
2.798,.—D. Antonio Morola Pérez.
2.799.—D. Aurelio Rey Gástelo.
2.803.-—D. .Vicente Alcalá López.
2.804,—D. Segismundo Vailto Pas

tor.
2.808.—Doña Angela García Her

niada.
2.809.—D. Jorge Alvares MorMxi.
2.812.—D. Manuel Gil del Boyo.
2.815.—Doña Heliodora López Ba

chiller
2.817.—Doña Hortensia M ar t í  n 

Grande.
2.820.—D. José M.* Magán de Arias.
2.827.—D. Adolfo Suárez Fernán

dez. '
£.828.—Doña Isabel González Va

quero.
2.831.—D. Andrés Larrea ‘Bolado.
2 .837.—d. César Panero Fourquet.
2.838,—D. Hilario Castillo Cañete.
2.846*—D. Manuel Díaz Calvo.
2.853.—Doña Sabina Angeles Balen-

ci&no.
2.864.—D. Enrique Martínez Juj

ean©;
2.8-88.—D. César Urtubia Ramírez.
2.889.—Doña Francisca de Blas Mar

tínez.
2.870.—D. Simón Román Horcajo.
2.871.—D, Mariano Remedo Gutié

rrez.
2.874.—Doña Jesusa Blanco Ové- 

- jero.
,2.875.— Doña Josefa García Barrio- 

cañal.
2.876.—Doña Micaela Valdivieso Sie

rra.
2.882.—Doña María del Carmen Gar

cía de la Vera.
2.883.— D. Manuel Guridi Mancas 1- 

dor.
2.884.— l>oña María Gundi Manee- 

si dor.
2.889.—D. Lucas Suja Valiño.
2.890.—D. Antonio Suja Vaiiño.
2.000.—D. Arturo Montoya Villar.
2.908.—D. Antonio litera Balbuená',
2.914.—Doña Carmen Canosa IMñez.
2.922.— D. José del Río Arribas.
2.929.—b. Adolfo Andrés Martin.
2.930.— p. Enrique Gómez Cwfitar.-

• 2.940.— D. Narciso Seco Pérez.
2,942.— Doña María Adelaida Martí

nez Lacaci.
£.948.— Doña Eulalia Prieto Velasco. 
2.951.— D. José Meneé Caballee. 
2.960.-—D. Edmundo Pedro González 

Riquelme.
2.984.—-Doña María Urquía Beriét'* 
2.099.— D. Eduardo F’abrega Vidal.
3.000.— D. Florencio Llorca Martí.
3.009.— Doña María Mata Macías.
3.010.— D. Claudio Gutiérrez Marín,; 
¡3.012.— D. Benjamín Ramos García. 
3.014,— D. Trinitario Salinas Be-:

neyíe.
3,0 i 9.— D. Diego Blaya Val cárcel. 
3.023.— D. Julio Bustamante Garéa. 
3.035.— D. Pedro Alvarez Parareda. 
3.038.— Doña Elvia Visier Moragón. 
3.042.— D. Félix Terol García. 
3.048,-—D. José María Moradillo y 

Rozas.
3,10-4.—D. José'Pozo Robles.

■ 3.116. —  p. Fernando Bushell y  
Blankestein.

3.123.— D. José Herrero Lizana,
3.128.— Doña María del Mar Mereto 

Casas.
3.129.—D. José Manuel Merelo Gasas,
3.130.—-Doña Elvira Ganchillo Coria. 
8.136.— Doña Fermina San Miguel

Ortiz.
3..154.—Doña Ana Sanz Navarro.
3.157.— D, Eduardo Sanz Navarro.
3.158.— D.'Mariano Ortega Bustos.
3.164.— D. Juan José Rodríguez Ber

nabé.
3.165.— D. Donato León Corrales, 
3,167.— Doña María Asunta Belmar

González.
• 3.170.— D. Antonio Cánovas Cíe-: 

mente.
3.171.— D. Claudio Vera Alonso. 
8.182.— D. Bonifacio Bemal Muñoz, 
3.185.— D, José Cuesta de la Quin

tana.
3.190.— D. Antonio González Mesa. 
3:192,— D. José Alonso Gómez.
3.199..— D. José Iferrrández Espinosa".
3.200.— Doña Josefina G rifo lf Geia-; 

vert. ?
3.201.— D. Manuel Hernández Espi

nosa. 7
3.207.— D. Luis de Madaríogay Va-: 

Hadares.
3.214.— D. Miguel Muñoz del Saz, . • 
3:245.— D. Enrique Muñoz del Saz. 
3.216,—D. Bartolomé Muñoz del Satv

• 3.217.—  D, Arnés Díaz Lasañas, 
admitido condicionaI-mente a reseir-* 
va de que justifique la remisién dé 
documentos dentro de plazo, como! 
anuncia te^legráíleamente desde Ga
narlas.

3.223.— D. José Bondía Segura.
3.231.— D. Pedro Padilla Lio reda,'
3.2 3 7 D . Franc i se o Mar tínez 

Romero.
3.242,— D, Pedro übig Pastor.
3.261. —  D. Francis co Jim énez 

Gramados.
3.264.— Doña María Salomé Uiriel: 

Romero,
3.266.— D, Francisco Bagues. A l

varez.
3.267.—D. Luis Jacinto Ortigosa: 

y Ruíz.
3.270,— D. Tomás Muñoz García. 
3.273.— Doña Beatriz San M artín ''

 ̂ 3.281— D. Eladio Bezard y *Orti-. 
g’osia. :  .; ' " ■ " . .

3.B83.— D. Amadeo Vicente -Mve-; 
ra Gonzátes.
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 3 .284 .— : D. D ionisio Prieto y 
Aguil ar.

3,285.— D .-F ra n c isco  de P. M e- 
¡íenciro y Almela.

3.2-86.— D. A n to n io ' Quero Malo.
3.287.— D. Joaquín López Santos.
3.288.— D. Vicente Usó Tordesiilas.
3.289.'— 0 .  Francis00 - Quintano 

¡Hevia. •
3.292.—  D. A ntonio Herrero A l

ie a mora.
i 3 .29 3.— B . Jo sé Cortés* del Re s a l, 

3.295. —  D. Maximino 'R am írez  
¡Díaz.

3.298.— D. M arcelino O!ave R iño!.
' 3 .3 0 0 .— -D. A lfredo León Lupion.
; 3,305.;— D. Miguel Roselló- *An- 
jdréu.

3.318.— D. M odesto F rancisco 
C a challas .Caliabría.

3.327.— Doña M ercedes Üa-steflés 
ISairradelle-s.
•’ 3.329.— D. Julio Pérez Rodríguez, 

3.330.— D. Julio Mas Amigas.
3.333.—  D. A ntonio Benítez M o

rera,
> 3.3,34.— D... A ntonio Am o Teva. 

3.335.— I). Aquilino' Gómez Sanz.
• ,3.338.— Em ilio Muñoz Caro.
' 3.3 39.-— D . ; Paulino .Antonto V áz- 
'Iquez Gómez. .

3.34,0.— D,.. ..Manuel Miaría José. 
•López González. .
1 3.341 — D.. José- C basserot P are
jas.. :
' 3.3 4 4.—-D., -Rafael Jim énez Roil- 

Háu. .
3.3-47.— Doña B u te n  s Balseda 

Rufele.
3.349.— Doña María Mouzás l i 

meño.
3.351. —  Doña Carmen Nicoíau

3'.' M¡actrid, id  ele Abri 1 de 1924. — = 
‘¡El .Oficial Mayor, Manuel O bregón.-

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
ADUA

NASCIRCULARES.

 A fin de proceder con la debida ur
gencia al nombramiento del Profeso
rado a que se refiere el Reglamento 
íde la Academia Oficial die Aduanas, 
¡aprobadlo por Real decreto de  ted ia  81 
He Marzo último, se abra un concurso
Í¡ntre los Jefes de Administración y 
os de Negociado, pertenecientes al 

foerpo pericial de Aduanas, para pro
veer seis plazas de Profesor de dicho 
juentro docente, sin retribución es-pe 
¡ólai. •.
, A este fin, los que deseca tomar 

parte en dicho concurso dirigirán sus 
Instancias a este Centro directivo den- 
p o  ¿fitel plazo de quince; dias, .contado 
ja partir de la fecha de la publicación 
He la presente circular en la Gaceta 
N  Madiud, alegando los méritos o cir- 
Hunstaiteas que crean poseer para des- 
fempeñar el grupo fie elases que soli
citen.
! Al efecto, se entenderá que a cada 
¡Profesor se asignará uno fie los si
guientes grupos fie materias:

1.° Análisis químico y prácticas de 
Laboratorio y reconocimientos y clasi
ficación de fibras textiles.
5 2.® Tecnología industrial, primero 
> segundo; cursos.
■ 3 • Ordenanzas de la Renta de Adua- 
:feas. legislación de éstas y de ios Res

guardos en los principales países y  
procedími en to y  tramitación, do expe- 
dientes. '

4.° Aranceles y Tratados de Comer
cio y  prácticas de reconocimientos y 
aforos.

5.° Legislación relacionada con la i 
Renta de Aduanas e impuestos espe
ciales, contabilidad d-e Aduanas y prác
tica fie la misma; y

6.° Francés e Inglés o Alemán, pri- 
miero y segundo cursos.

Las solicitudes presentadas se re- : 
gústrarán en la Sección de Personal de
es ta Dirección general, y en unión de 
las hojas de servicios y de los ante
cedentes personales de los interesados' 
que obren en dicha Sección se some
terán a estudio de la Junta de Jefes, 
pasando el dictamen de ésta a cono- 
,oimiento- del Director general para Ja 
resolución que juzgue conveniente.

Madrid, i.° -de. Abril fie ti925.— El .. 
Director general, Enrique Vico. ■ ■

 La Real orden de 14 de Marzo úl
timo dispone que, a partir del 1.° de 
Julio próximo, se imponga a - todo 
frasco, estuche, caja o paquete, que 
pueda considerarse como unidad infe
rior, y  que contenga perfumería ex- 

■ tranjera que se. importe/ por las Adua
nas del Reino, un sel lo ; o timbro, espe
cial gratuito, elaborado por la Fábri
ca Nacional, el cual deberá conservar, 
como justificante do su. procedencia 
legal, hasta, su consumo.

: En el apartado segundo de la cita-,
da disposición se- consigna que igual 
solio deberá aplicarse a fia perfumería 
extranjera que se halle en poder de 
al macón islas y detallistas.

Para cumplimentar los indicados 
preceptos y que la Administración 
pueda surtir a los almacenistas y de
tallistas de ios timbres . necesarios 
para legalizar sus existencias rentes 
d.e la. feúcha indicada,

Esta Dirección general ha acordado 
dictar las siguientes reglas’:'

■ 1.a Los .Administradores principa
les fie Aduanas cuidarán de que fias 
cuentas de los sellos se lleven y rin
dan en la forma dispuesta para los 
demás efectos timbrados gratuitos;

2.a Los Administradores de Adua
nas habilitadas para la importación 
fie perfumería harán el pedido a este 
Centro de los sellos que consideren 
Necesarios para este servicio- hasta 
Diciembre del corriente ano.

3.a Los artículos que están suge- 
ios a este requisito son los compren
didos en las partidas 823 y  824 del 
vigente Arancel fip Aduanas.

4.a Los almacenistas y comercian
tes que se dediquen a I-a venta fie per
fumería extranjera, con residencia en 
punto donde exista Aduana, o, en caso 
contrario, en la Inspección de la Ren
ta del Alcohol de la demarcación., pre
sentarán ¡en el plazo fie veinte días, a 
contar desde la publicación de la pre
sente en eí BvZeíhi Oficial de esta D i
rección, relación jurada por duplica
do de existencias, consignando el nú
mero de frascos, estuches, paquetes o 
cajas que puedan considerarse como 
unidad inferior. Una. de estas relacio
nes se devolverá sellada al interesado 
y la otra quedará en poder del Admi
nistrador de la Aduana o del Xnspec-.

tor de dicha Renta,, para, en su dia 
hacer la distribución de los, Embres, 
conforme a bas expresadas relaciones», 

5> Los. Administradores de. Adua
nas e Inspectores de la Renta del Al
ocuo I remitirán a este Centro.,., autos 
del 15 de Mayo próximo,, relación de 
los sellos que consideren necesarios 
para legalizar las existencias fie per
fumería extranjera, conforme .a las 
relaciones juradas que obren en .su 
poder, a fin fie que por la Fábrica fio 
la Moneda y Timbre les sean rem i- 

■ tifias.
6.a Tan pronto como los Adminis

tradores de Aduanas e Inspectores do 
la Renta del Alcohol reciban fie IaFá-s 
bric’a de la Moneda y  Timbre los se-

. líos pedidos para legalizar las exis~; 
tencias de perfumería extranjera, los 
distribuirán entre los almacenistas y 
vendedores que hayan presentado' re
laciones juradas, procurando por los 
medios que consideren más oportunos 
que lleguen a poder de éstos en é l 
término más breve, previ n i érid oles 
qu e p o r el 1 o s mis-m os sean a db crido fe,' 
sin perjuicio de que p o r ' los citados 

• • funcionarios se visiten los establecí-, 
milenios de referencia, para cerciorar
se- de que se ha realizado el servicio; y

7.a Para que llegue a conocimiento 
fiel comercio en general esta circular, 
los Administrad ores principales de 
Aduanas recabarán dedos Gobernado
res civiles fie 'las provincias respec
tivas su publicación en el Boletín■Ofi* 
cial, y los Administradores subalter
nos, e-Inspectores fie la Renta fiel Al.-’ 
robot interesarán -fie los Alcaldes fie 
los pueblos que comprenda la juris
dicción .fie los mismos que la - comuni
quen a ios almacenistas y vendedores 
de oeríum cría extranjera que consten 
fiados fie alta como tales en la con* 
tribucióii, a fin de evitarles los per-, 
juicios consiguientes, si por deseo no-', 
oimiento de dicha circular no tuvie
sen legalizadas las existencias en 1.® 
de Julio próximo.

D d  recibo fio Ib presente y fie su 
más exacto cumplimiento dará AL S* 
cuenta a es te €  en tro. Di o s g.u ar fi e ai 
V. S. muchos nños. .Madrid, 1.° 'fi® 
Abril fie 1925.—El Director genera!,; 
Enrique Vico.
Señores' Administradoras principales 

fie Aduanas e Inspectores de la Ren
ta fiel Alcohol.

GOBERNACIONDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.
La Alcaldía fie Vilabella (Tarra 

gona) comunica a esta Dirección ge-q. 
ñera! que, como resultado fiel eoncur-í 
so yerificado para proveer la Secretad 
ría vacante fiel Ayuntamiento, fií Pié- 
no fie dicha Corporación, en sesiÓK 
extraordinaria'celebrafia en 14 fiel mes 
de Febrero anterior, nombró Secreta-: 
rio en propiedad a D. Juan Gómflp; 
Surrá que lo era fiel Ayuntamiento 
de Floresta, .provincia de Lérida.

Madrid, 31 fie Marzo fie 19*25.— Bl 
Director general. Calvo Soteio.
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La Alcaldía de Pedroso (Logroño) 1 
comunica a esta Dirección general 
que, como resultado del concurso ve- 
fricado para proveer la Secretaría va
cante del Ayuntamiento, el Pleno de 
dicha Corporación, en sesión extra
ordinaria celebrada en 23 de Febrero 
anterior, nombró Secretario en pro-; 
piedad a D. Ricardo Herrero Pérez, 
que lo era del Ayuntamiento de Cas- 
troviejo, en la misma provincia.

Madrid, 31 de Marzo de 19i2(5.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de La Revilla (Soria) 
comunica a esta Dirección general 
que, como resultado del concurso ve- 
ricado para proveer la Secretaría va
cante del Ayuntamiento, el Pleno de 
dicha Corporación, en sesión extra
ordinaria celebrada en 8 do Marzo co* 
rriente, nombró Secretario en propie
dad a D. Francisco Frías Ortega, que 
o era del Ayuntamiento de Herrera, 
en la misma provincia.

Madrid, 31 de Marzo de 19'2io.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Velilla de Jiloca (Za
ragoza) comunica a esta Dirección ge
neral que, como resultado del concur
so verificado para proveer la Secreta
ría vacante derAyuntamiento, el P le
no de dicha Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada en 17 de 
Marzo actual, nombró Secretario en 
propiedad a D. Jerónimo Sanz Jodra, 
que lo era del Ayuntamiento de Alac
ha, en la misma provincia.

Madrid, 31 de Marzo de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Fuente la Higuera 
(Valencia) comunica a esta Dirección 
general que, como resultado del con
curso verificado para proveer la Se
cretaría vacante del Ayuntamiento, el 
Pleno de dicha Corporación, en sesión 
en sesión extraordinaria celebrada en 
18 del mes de Marzo actual, nombró 
Secretario en propiedad a D. Alfredo 
Pino Bohigues, que lo era del Ayun
tamiento de Barcheta, en la misma 
provincia.

Madrid, 31 de Marzo de 192(5.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Beniarrés (Alicante) 
comunica a esta Dirección general 
que, como resultado del concurso ve- 
ricado para proveer la Secretaría va
cante del Ayuntamiento, el Pleno de 
dicha Corporación, en sesión extra
ordinaria celebrada en 19. del mes de 
Marzo corriente, nombró Secretario 
en propiedad a D. Eduardo Álbeft y  
Juan que lo era del Ayuntamiento de 
Alarcín (Cuenca).

Madrid, 31 de Marzo tío 1926.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Gárcinarro (Cuenca) 
comunica a esta Dirección general 
que, como resultado del concurso vc- 
ricado para proveer la Secretaría va
cante del Ayuntamiento, el Pleno de 
dicha Corporación, en sesión extra
ordinaria celebrada en 20 del mes de 
Marzo actual, nombró Secretario en 
propiedad a D. Francisco Villalba Ba
rranquero que lo era del Ayuntamien
to de Monealvillo de Huete, en la mis
ma provincia.

Madrid, 31 de Marzo de 1925.—-El 
Director general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Villemediana (Pa- 
lencia) comunica a esta Dirección ge
neral que, como resultado del concur
so verificado para proveer la Secreta
ría vacante del Ayuntamiento, el Ple
no de dicha Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada en 23 de 
MarzG corriente, nombró Secretario 
en propiedad a D. Fidencio González 
González, que lo era del Ayuntamien
to d'e Valdeolmillos, eii la misma pro
vincia.

Madrid, 31 de Marzo de 192(5.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por abandono de destino 
e ‘ ignorado paradero del que da des
empeñaba, la Secretaría del Ayunta
miento de Cuevas (A lm ería ), dotada 
con el sueldo anuail de 7.000 pesetas, 
y en vista de que el Ayuntamiento, 
haciendo uso de Ha facultad que a 
estas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de Noviembre último, lia 
resuelto cubrir, mediante concurso, 
la vacante de referencia.

Esta Dirección general haH acorda
do anunciar, por término de un mes, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arreglo 
a la ReaH orden citada, sólo podrá 
ser concursada por los Secfétaritá 
que, al solicitar tomar parte en el 
concurso, desempeñen en propiedad , 
otras Secretarías de la misma cate
goría de la que se intenta proveer, 
debiendo ajustarse la tramitación del 
concurso expresado a cuanto se dis
pone para estos casos en la Real or
den precitada y a los artículos 22 y 
siguientes del Reglamentó de Emplea
dos municipales.
, Este anuncio de concurso deberá 
disertarse en el Boletín Oficial de la 
provinia de Asnería.

JMadrid, 31 de Marzo de 1925.— El 
Director general, Galvo-Sotelo.

Vacante, por jubilación del que la 
désempeñaba, la Secretaría del Ayun~; 
tamiento de Carmona (Sevilla ), do
tada con el sueldo anual d e -7.000 pe
setas, y en vista de que eH Ayunta
miento, haciendo uso de la facultad 
que a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre últi
mo, ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia».

Esta Dirección general ha acorda
do anunciar, por término de un mes, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arreglo 
a la ReaH orden citada, sólo podrá 
ser concursada por los Secretarios 
que, al solicitar tomar parte en el 
concurso, desempeñen en propiedad 
otras Secretarías de la misma cate
goría de la que se intenta proveer, 
debiendo ajustarse la tramitación del 
concurso expresado a cuanto se dis
pone para estos casos en la Real or
den precitada y  a los artículos 22 y 
siguientes del Reglamento de Emplea
dos municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de ]a 
provincia de Sevilla.

Madrid, 31 de Marzo de 1925.— El 
Director general, Oalvo-Sotelo.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD.

En virtud de las facultades qué 
concede a esta Dirección general de 
Sanidad la Real orden de 16 de Fe
brero último, he acordado disponer 
que los ejercicios del concurso-opo
sición para proveer las plazas de Sir-; 
vientes técnicos de Laboratorio, con 
destino al Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII, den principia 
el día 8 del actual, a la hora que al 
efecto señale el respectivo Tribunal 
en el cartel de anuncios de dicho Ins-: 
tituto, donde aquéllos tendrán lugar, 
y que el Tribunal se constituya en! 
el expresado día, formado por los se-; 
ñores D. Jorge Francisco Tello, Diree-¡ 
tor del mencionado Instituto, comal 
Presidente, y Vocales, D. Antonio Rui# 
Falcó, Jefe áe Sección, y  D. Lorenzaj 
Ruiz de Arcaute, Ayudante de Sección^

Madrid, 1.° de Abril de 1925.— El 
Director general, F. Murillo.

TRABAJO, COMERCIO E IN
 DUSTRIA

DIRECCION G EN ER A L DE E MI
GRACION

Instruidlo a instancia de D. Guiller
mo Pozzi, en nombre de la Empresa 
naviera autorizada para el tráfico ele 
emigración “ Pinillos Izquierdo v Cora-* 
pañí a” expediente sobre dievolución do 
la fianza constituida para garantizar lái 
gestión de dicha Empresa, y en virtud  
de lo prevenido en el artículo 73 de® 
vigente Reglamento de Emigración, estai 
Dirección general ha acordado accederj 
provisionalmente a la devolución soli
citada, publicando el acuerdo en 1$ 
Gaceta  de Ma d r id , para que en el tér-s 
mino de dos meses a contar de la pu-¿ 
blicación puedan reclamar contra laS 
devolución de la expresada fianza* 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 31 de Marzo de 1925.—E l 
Director general, Manuel Andújar.


